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ASAMBLEAS

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS 

MUTUOS GIUSEPPE GARIBALDI

DEL CAMPILLO

En cumplimiento de las normas legales y esta-

tutarias se decide por unanimidad de votos pre-

sentes CONVOCAR A ASAMBLEA ORDINA-

RIA  para el día 19 de Noviembre del año 2019, 

a las 20.30 horas, la que se llevará a cabo en 

la sede social cito en calle José María Paz y 

Sarmiento, de esta localidad de Del Campillo a 

los efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL 

DIA: 1. Primero: Elección de socios para que 

firmen el acta de la presente asamblea. 2. Se-

gundo: Motivos por los cuales se convoca esta 

asamblea fuera de término. 3. Tercero: Trata-

miento de las memorias y balances del Auditor, 

de los años 2013 ejercicio Nº 94 hasta el año 

2019 ejercicio Nº 100. 4. Cuarto: Elección de 

toda la Comisión Directiva por vencimiento de 

mandatos. 5. Quinto: Elección de la Junta Fis-

calizadora por vencimiento de mandatos. Fdo: 

El presidente.

3 días - Nº 234744 - s/c - 21/10/2019 - BOE

BABY FUTBOL CLUB BELGRANO

ASOCIACIÓN CIVIL

SAN FRANCISCO

Convoca a Asamblea General Ordinaria el día 

veintiocho de octubre de 2019, a las veintiuna 

horas en la sede social de Catamarca Nro 3377 

de la ciudad de San Francisco, provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente: ORDEN DEL  

DIA: 1. Designación de dos asociados para que 

firmen el acta juntamente con el presidente y el 

secretario general. 2. Lectura y consideración 

de la memoria del presidente. 3. Explicación de 

las causas por las cuales la Asamblea Gene-

ral Ordinaria del año 2018 se realiza fuera de 

los términos estatutarios. 4. Lectura, discusión, 

modificación o aprobación del Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas de los ejerci-

cios cerrados al 30 de junio de 2018 y 30 de ju-

nio de 2019. 5. Lectura, discusión, modificación 

o aprobación del Balance General, cuentas de 

Recursos y Gastos y del Inventario al 30 de ju-

nio de 2018. 6. Lectura, discusión, modificación 

o aprobación del Balance General, cuentas 

de Recursos y Gastos y del Inventario al 30 

de junio de 2019. 7. Elección de los siguientes 

miembros de la Comisión Directiva por el térmi-

no de dos años. Presidente, Secretario, Teso-

rero, dos Vocales titulares y un Vocal suplente. 

8. Elección de los siguientes miembros de la 

Comisión Revisora de Cuentas por el término 

de dos años: un Revisor de Cuenta Titular  y un 

Revisor de Cuentas Suplentes. San Francisco, 

23 de setiembre de 2019. Firmado: Comisión 

Directiva.

1 día - Nº 234219 - $ 1796,25 - 17/10/2019 - BOE

CENTRO PRIVADO TOMOGRAFÍA 

COMPUTADA CORDOBA S.A.

De conformidad con lo resuelto en Acta de 

Directorio de fecha 7 de octubre de 2019, se 

convoca a los Señores Accionistas de “CEN-

TRO PRIVADO TOMOGRAFÍA COMPUTADA 

CORDOBA S.A.” a la Asamblea General Ordi-

naria Extraordinaria que tendrá lugar el día 4 

de noviembre de 2019, a las 9:00 hs en primera 

convocatoria y, por así autorizarlo el estatuto, 

a las 10:00 hs en segunda convocatoria, en 

la sede social, sita en Av. Vélez Sarsfield 562 

de la ciudad de Córdoba, a fin de tratar el si-

guiente ORDEN DEL DÍA: 1º) Designación de 

dos accionistas para la suscripción del acta de 

asamblea, conjuntamente con el Presidente de 

la sociedad. 2º) Aprobación del Programa de 

Cooperación suscripto entre CENTRO PRIVA-

DO TOMOGRAFIA COMPUTADA CORDOBA 

S.A. y FUNDACIÓN CARLOS OULTON. 3º) 

Ratificación de la transferencia de participa-

ción en Parking Oulton S.A. 4º) Autorización 

para suscribir acuerdos y/o contratos sobre el 

uso de la marca “INSTITUTO OULTON” y otros 

servicios por parte del Directorio. 5º) Rectifica-

ción y Ratificación de la Asamblea Ordinaria 

de fecha 24 de mayo de 2019. 6º) Reforma del 

Estatuto, aprobación de un Texto ordenado. 7º) 

Autorizaciones para realizar los trámites perti-

nentes por ante la Dirección de Inspección de 

Personas Jurídicas. Los accionistas deberán 

cumplimentar la comunicación dispuesta por 

el art. 238 de la L.G.S., con por lo menos tres 

días hábiles de antelación a la fecha fijada para 

la asamblea.

5 días - Nº 233538 - $ 4537,75 - 21/10/2019 - BOE

COOPERADORA IES SIMÓN BOLÍVAR

ASOCIACIÓN CIVIL 

Se convoca a Asamblea General Ordinaria 

de la  COOPERADORA IES SIMÓN BOLÍ-

VAR-ASOCIACIÓN CIVIL para el 21/10/2019 a 

las 17hs en primera convoca¬toria y 18hs en 

segunda convocatoria, en la sede de la entidad  

calle Agustín Garzón Nº 1225 de Barrio San 

Vicente de la Ciudad de Cordoba, siendo el Or-

den del día: 1) Elección de dos asambleístas 

para suscribir el acta de asamblea junto con 

el Presidente y Secretario de la Asociación. 2) 

Explicación de los motivos por los cuales se 

realiza fuera de término. 3) Lectura y consi-

deración de las Memorias, Balance General y 

Estado de Resultados correspondiente al  ejer-

cicio finalizado el 31/12/2018 e informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas Periodos 2018  

5) Eleccion de todas las autoridades de Comi-

sion Directiva y Comision Revisora de cuentas. 

1 día - Nº 234779 - s/c - 17/10/2019 - BOE

ASOCIACION DE

AMIGOS DEL MUSEO NACIONAL

ESTANCIA JESUITICA DE ALTA GRACIA Y

CASA DEL VIRREY LINIERS

ALTA GRACIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria que 

tendrá lugar en Av Padre Viera 41 (esq. Solares) 

de Alta Gracia el día 2 de noviembre de 2019 a 

las 10 horas. 1) Lectura del acta de asamblea 

anterior. 2)  Designación de dos socios para 

firmar el acta de asamblea. 3) Consideración 
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y aprobación de la Memoria ejercicio cerrado 

el 31/03/2018 y ejercicio cerrado el 31/03/2019. 

4) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

ejercicio cerrado el 31/03/2018 y ejercicio ce-

rrado el 31/03/2019. 5) Aprobación del Balan-

ce General, Inventario y Cuentas de Recursos 

y Gastos del ejercicio cerrado del 31/03/18 y 

ejercicio cerrado el 31/03/19. 6) Elección de las 

nuevas autoridades de la Comisión Directiva y 

Comisión Revisora de Cuentas.

1 día - Nº 234434 - $ 940,70 - 17/10/2019 - BOE

ENTE SANITARIO ADELIA MARÍA

MONTE DE LOS GAUCHOS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA : Según  Acta N° 143 de la Comi-

sión Directiva, de fecha 26 de Septiembre de 

2019, se convoca a los asociados a Asamblea 

General Ordinaria, a celebrarse el día 27 de 

Noviembre  de 2019, a las 20:30 horas, en la 

sede de la Sociedad Rural de Adelia María sito 

en calle Av. San Martín 275, Adelia María, pro-

vincia de Córdoba, para tratar el orden del día: 

1) Registro de socios asistentes a la Asamblea 

2) Designación de dos asociados que suscri-

ban el acta de Asamblea junto al Presidente y 

Secretario. 3) Lectura y consideración del Acta 

anterior. 4) Consideración de la Memoria del 

ejercicio y Balance General, Inventario, Cuen-

ta de Gastos y Recursos e Informe del órgano 

de Fiscalización  correspondiente al Ejercicio 

comprendido entre el 01 de Enero y el 31 de 

Diciembre de 2018. 5) Consideración de los 

motivos por los cuales se realiza la convocato-

ria fuera de término. La Comisión.

3 días - Nº 234623 - $ 3660 - 21/10/2019 - BOE

CLUB DE CAZA Y PESCA LA HELVECIA

ASOCIACIÓN CIVIL

CANALS

Por Acta N° 702 de la Comisión Directiva de 

fecha 25 de Setiembre de 2019 se convoca a 

los asociados a Asamblea General Ordinaria, 

a celebrarse el día 24 de Octubre de 2019, a 

las veinte y treinta horas en primera convocato-

ria y a las veintiuna y treinta horas en segunda 

convocatoria, en la oficina administrativa, calle 

ingeniero Raúl Firpo de la localidad de Canals, 

Departamento Unión de la Provincia de Cór-

doba para considerarse el siguiente Orden del 

Dia: 1°) Lectura y consideración del acta an-

terior.-2°) Designación de dos asociados para 

suscribir el acta de asamblea, 3°) Motivos de 

la realización fuera de término de la asamblea. 

4°) Lectura y consideración de la Memoria, 

Estados Contables e in forme de la Comisión 

Revisora de Cuentas por los ejercicios cerra-

dos al 31/5/2018 y 31/5/2019, 5°) Elección de la 

totalidad de la Comisión Directiva: Presidente 

por el término de dos años, Vicepresidente por 

el término de un año, Secretario por el término 

de dos años, Prosecretario por el término de 

un años, Tesorero por el término de dos años, 

Protesorero por el término de un año, cinco 

vocales titulares de los cuales dos son por el 

término de dos años y tres vocales titulares por 

el término de un año, y cinco vocales suplentes 

por el término de un año.,6°) Elección de cua-

tro Revisores de Cuentas, tres titulares y uno 

suplente por el término de un año.

8 días - Nº 233544 - $ 6600 - 24/10/2019 - BOE

CENTRO DE ESTIMULACIÓN RENACER

ARROYITO

Se convoca a Asamblea General Extraordinaria 

para el día 24 de Octubre de 2019 a las 19,00 

hs.  en nuestra Sede Social, sita en Mariano 

Moreno 1569 , de la ciudad de Arroyito, para 

considerar el siguiente Orden del Día: 1- 

Designación de dos asambleístas, para que  

conjuntamente con el Presidente y el Secreta-

rio firmen el Acta de la Asamblea. 2-Lectura y 

consideración del Acta anterior.3-Convocatoria 

a Asamblea Extraordinaria, para tratar la mo-

dificación del Estatuto, en sus artículos nro. 

13, 14, 18.f, 18 h, Título Octavo, art. 24 y 31 

composición e inciso b) 4-Autorizar a la C.D. 

a realizar las modificaciones al Estatuto que 

sugiera INSPECCIÓN de PERSONAS JURIDI-

CAS (IPJ),  a raíz del trámite de la aprobación 

de la Asamblea Extraordinaria.

3 días - Nº 234761 - $ 2932,50 - 21/10/2019 - BOE

ASOCIACION DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS DE CRUZ ALTA 

La “ASOCIACION DE JUBILADOS Y PENSIO-

NADOS DE CRUZ ALTA”  cita a todos sus aso-

ciados para la Asamblea General Ordinaria que 

la misma realizará el día 31 de Octubre del co-

rriente año 2019 a la hora 20:30, en su sede so-

cial sita en calle Belgrano 1269 de la localidad 

de Cruz Alta, para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DIA: 1º) Lectura y aprobación del Acta de 

la Asamblea anterior 2º) Lectura y aprobación 

de la Memoria de la Presidencia; 3º) Lectura 

del Edicto de citación a Asamblea General 

Ordinaria; 4º) Informe Comisión Revisora de 

Cuentas 5º) Lectura y aprobación del Balance 

General y Cuadro Demostrativo de Ganancias 

y Pérdidas del período 2018/2019 6º) Elección 

Parcial de Autoridades de la Comisión Directiva 

7º) Designación de dos asociados para que fir-

men el Acta de la Asamblea.                                     

1 día - Nº 234776 - $ 1027,50 - 17/10/2019 - BOE

ASOCIACION PARA EL PROGRESO

DE LAS CIENCIAS HUMANAS

LA CUMBRE

Por Acta de la Comisión Directiva  de fecha 

09/10/2019, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria para el día 30 de Octubre 

de 2019 a las 17 hs , en la sede social sita en ca-

lle Corrientes 92 de la localidad de La Cumbre, 

para tratar el siguiente orden del día: 1)Designa-

ción de dos asociados que suscriban el acta de 

asamblea junto al Presidente y Secretario; 2) Ex-

plicitación de los motivos por los cuales la Asam-

blea se realiza fuera de los plazos estatutarios 

3) Consideración de la Memoria, informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio Económico 

Nº 12 , cerrado el 31 de Marzo de 2019; 4) Elec-

cion de Autoridades.  La Comisión Directiva.

1 día - Nº 234519 - $ 1007,50 - 17/10/2019 - BOE

ESTABLECIMIENTO GRÁFICO

DON BOSCO S.A. 

COLONIA CAROYA

CONVOCATORIA: El Directorio de ESTABLE-

CIMIENTO GRÁFICO DON BOSCO S.A. CON-

VOCA a los Señores Accionistas a Asamblea 

General Ordinaria para el día 28 de Octubre de 

2019  a las dieciocho horas,  en primera con-

vocatoria; y a la diecinueve horas en segunda 

convocatoria en la sede social, a los fines de 

considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) 

Designación de un accionista para firmar el 

Acta de Asamblea junto al presidente. 2) Elec-

ción de Autoridades Titulares y Suplentes.- 3) 

Prescindencia de Sindicatura. Para participar 

de la Asamblea, los Accionistas deberán cursar 

comunicación a la sociedad para que los inscri-

ba en el libro Depósito de Acciones y Registro 

de Asistencia a Asambleas Generales, con no 

menos de tres días hábiles de anticipación a la 

fecha fijada (Art. 238 de la Ley 19.550 –LGS-). 

5 días - Nº 233173 - $ 2119,75 - 17/10/2019 - BOE

CEREALES SANTA LUCIA S.A.

ALCIRA GIGENA

Convocase a los Señores Accionistas a Asam-

blea General Ordinaria para día 29 de Octubre 
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de 2019 a las 20 hs. en la sede social de ubica-

da en Ruta Nacional 36 Km 645 de la localidad 

de Alcira Gigena (Córdoba) a los fines de con-

siderar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) De-

signación de dos (2) accionistas para firmar el 

acta de Asamblea; 2) Elección de un nuevo Di-

rectorio, Aceptación y Distribución de Cargos. 

3) Autorización a realizar todos los trámites 

pertinentes para la obtención de la inscripción 

en el Registro Público de Comercio de la pre-

sente asamblea y validación de documentos. 

Para participar de la Asamblea, los Accionistas 

deberán cursar comunicación a la sociedad 

para que los inscriba en el libro Registro De-

pósito de Acciones y Registro de Asistencia a 

Asambleas Generales, con no menos de tres 

días hábiles de anticipación a la fecha fijada 

(Art. 238 de la Ley 19.550 –LSC-). 

5 días - Nº 233188 - $ 2555,25 - 17/10/2019 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL CLUB CALAGUALA

VILLA CIUDAD PARQUE LOS REARTES

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Por Acta N°9  de la Comisión Di-

rectiva, de fecha 26/09/2019, se convoca a los 

asociados a Asamblea General Ordinaria, a 

celebrarse el día 30 de Octubre de 2019, a las 

19,00 horas, en la sede social sita en calle Av. 

Los Reartes s/n, Villa Ciudad Parque, Córdoba, 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario; 

2) Razones por las que celebra la Asamblea 

General Ordinaria fuera del tiempo estableci-

do; 3) Consideración de las Memorias e infor-

mes de los Ejercicios Económicos cerrados el 

30.11.2017 y 30.11.2018; respectivamente; 4) 

Elección de autoridades de la Comisión Direc-

tiva, Comisión Revisora de Cuentas y Junta 

Electoral. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 232427 - $ 1312,80 - 17/10/2019 - BOE

ASOCIACIÓN DE CULTURA ITALIANA

DANTE ALIGHIERI DE VILLA MARÍA

La Asociación de Cultura Italiana Dante Ali-

ghieri de Villa María convoca a sus asociados 

a la Asamblea General Ordinaria para el día 30 

de Octubre de 2019 a las 19 hs. en calle 25 de 

Mayo n° 271 de la ciudad de Villa María, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 1) Lectura del 

Orden del Día.2) Motivos por los que la Asam-

blea se celebra fuera del término Estatutario. 3) 

Designación de dos Asociados para que sus-

criban el Acta de Asamblea junto al Presiden-

te y Secretario. 4) Consideración de Memoria, 

Informe de Comisión Revisora de Cuentas y 

Balance General del Ejercicio finalizado el 31 

de Diciembre de 2018. 5)Renovación parcial 

de comisión según lo establece el Estatuto. LA 

COMISIÓN DIRECTIVA.

3 días - Nº 233645 - $ 1205,55 - 17/10/2019 - BOE

COOPERATIVA DE PROVISION DE

VIVIENDA, CONSUMO, CREDITO

Y SERVICIOS PUBLICOS

JOSE MANUEL ESTRADA LTDA. 

El Consejo de Administracion de la Cooperati-

va de Provision de Vivienda, Consumo, Credito 

y Servicios Publicos JOSE MANUEL ESTRA-

DA LTDA. CONVOCA A SUS SOCIOS a ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA,  realizarse el 

dia 19 de Octubre de 2019, a las Dieciseis (16) 

horas en su sede sito en calle Felix Paz 1296 - 

Bo. Anexo Los Platanos - Ciudad de Còrdoba, 

a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

1) Designaciòn de dos (2) socios para firmar 

el acta conjuntamente con el Presidente y la 

Secretaria. 2) Motivo del llamado fuera de ter-

mino de la Asamblea General Ordinaria.3)Con-

sideracion  de la Memoria. Balance General, 

Estados de Resultados y Bienes de Uso, Previ-

siones y Reservas del Ejercicio 2018 e Informe 

del Sindico y del Auditor al cierre del Ejercicio 

2018.4) Actualizaciòn de la cuota social. 5) Ex-

clusion de Socios segun el Articulo 13 del Es-

tatuto. 6) Informe de las Gestiones realizadas 

por el Consejo. 7) Informe al dia de la fecha 

sobre ocupantes ilegales. 8) Consideraciòn de 

los Servicios a Ejecutar en los terrenos.9) Elec-

cion de un (1) Sindico Titular y un (1) Sindico 

Suplente.

1 día - Nº 233691 - $ 617,65 - 17/10/2019 - BOE

LA PIAMONTESA

DE AVERALDO GIACOSA Y CIA.

SOCIEDAD ANÓNIMA

BRINKMANN

Convocase a los accionistas de “LA PIAMON-

TESA DE AVERALDO GIACOSA Y CIA SO-

CIEDAD ANONIMA” a Asamblea General Ordi-

naria a celebrarse el día 31 de octubre de 2019 

a las 17:00 horas, en la sede social de Mármol 

391, de la localidad de Brinkmann, provincia de 

Córdoba, a fin de considerar para la Asamblea 

Ordinaria el siguiente, Orden del Día: 1) De-

signación de dos Accionistas para  suscribir el 

Acta de Asamblea juntamente con el Presiden-

te del Directorio y Síndico. 2) Consideración de 

la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, 

Estado de Resultados, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, 

Notas y Anexos e Informe del Síndico corres-

pondiente al Ejercicio Económico número 63 

finalizado el 30 de junio de 2019. Aprobación 

de la gestión del Directorio y la Sindicatura. 3) 

Distribución de utilidades. 4) Consideración de 

las remuneraciones al Directorio y a la Sindica-

tura por el ejercicio de sus funciones (artículo 

261 de la Ley de Sociedades Comerciales). 5) 

Designación de Directores Titulares y Suplen-

tes. Elección de Síndico Titular y Suplente.  Se 

recuerda dar cumplimiento al Art 238, 2º párra-

fo de la Ley 19.550”. El Directorio. 

5 días - Nº 233700 - $ 7400,25 - 18/10/2019 - BOE

MEZQUITA ISLAMICA DE CORDOBA

Por acta de Directorio de fecha 20/09/19, 

se convoca a Asamblea Anual Ordinaria el 

25/10/2019, a las 20 Hs. en el Edificio de la 

Mezquita, Campillo (O) Nº 435. Orden del día: 

1) Designación de dos socios para firmar acta 

de asamblea. 2) Lectura acta asamblea ante-

rior. 3) Consideración de la Memoria, Estado 

de Situación Patrimonial, Estado de Resultado 

e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

correspondiente al 34º Ejercicio Económico fi-

nalizado el 31/12/18. 4) Elección de Autorida-

des Comisión Directiva y Comisión Revisora 

de Cuentas en razón de haber vencido el plazo 

legal y estatutario. 5) Motivos de la Convoca-

toria a Asamblea  fuera del término legal. EL 

SECRETARIO. 

3 días - Nº 233734 - $ 1141,20 - 17/10/2019 - BOE

COOPERATIVA DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS LTDA.

DE TANCACHA

Señores Asociados: CONVOCASE a los Se-

ñores Asociados de la COOPERATIVA DE 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS LTDA. DE 

TANCACHA, a ASAMBLEA GENERAL ORDI-

NARIA, que tendrá lugar en su sede, sita en 

calle Leandro N. Alem esq. Bv. Concejal Lazar-

te, para el día 28 de Octubre de 2019, a las 

20:00 horas, para tratar el siguiente:ORDEN 

DEL DÍA:1)Designación de dos asociados para 

firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con 

Presidente y Secretario.2)Designación de tres 

asociados presentes que formarán la Comisión 

de Credenciales, Poderes y Escrutinio.3)Lectu-

ra y consideración de Memoria, Balance Ge-

neral, Estado de Resultados, Cuadros Anexos, 

Notas Complementarias a los Estados Conta-

bles, Proyecto de Distribución de Excedentes, 

correspondientes al 78º Ejercicio Social ce-

rrado el 30 de Junio de 2019, con Informe del 
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Síndico y Auditor Externo.4)Renovación parcial 

del Consejo de Administración y Órgano de Fis-

calización: a) Elección de cuatro (4) miembros 

titulares del Consejo de Administración por tres 

Ejercicios, b) Elección de tres (3) miembros su-

plentes del Consejo de Administración por un 

Ejercicio, c) Un Síndico Titular por un ejercicio 

y d) Un Síndico Suplente por un ejercicio. La 

Secretaria y el Presidente.

5 días - Nº 233794 - $ 6940,25 - 21/10/2019 - BOE

COOPERATIVA DE PROVISION DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

LABORDE LIMITADA                

Convoca a Asamblea General Ordinaria para 

el día 31-10-2019 a las 20 horas en su local 

social, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) 

Designación de dos (2) Asambleístas para que, 

con Presidente y Secretario aprueben y firmen 

el Acta de Asamblea.- 2) Consideración de la 

Memoria, Balance General, Resultados y Cua-

dros Anexos, Informe del Sindico y del Auditor, 

correspondiente al 46º Ejercicio Cerrado al 30 

de Junio de 2019.- 3)  Designación de dos (2 ) 

Asambleístas para que integren la Junta  Es-

crutadora  que fiscalizará: a) Elección de cinco 

(5) Consejeros titulares, por un período  de dos 

(2) años en reemplazo de los Señores: BAGGI-

NI Ricardo Ángel, LERDA Daniel Santiago; RU-

BIOLO Omar Alberto; FERRUCCI Adelqui Luis; 

y GONELLA Víctor Hugo.- b) Elección de tres 

(3) Consejeros suplentes: por el periodo de un 

(1) año, en reemplazo de los Señores: FRAIRE 

Eduardo Juan, MAROCCO Cristian y BRUG-

NONI Raúl Buenaventura.- c) Elección de un 

(1) Sindico Titular; por un periodo de un (1) año 

en reemplazo del Sr. BAGGINI, Oscar Ricardo.- 

d) Elección de un (1) Sindico suplente; por un 

periodo de un (1) año en reemplazo  del Se-

ñor VENIER Rubén Alberto.-  (4) Tratamiento y 

Aprobación de compra de un  inmueble ubica-

do en Manzana Nº 144 Lote Nº 8 calle Castro 

Barros esquina Alberdi - Laborde (Cba.).-

3 días - Nº 234043 - $ 2436 - 18/10/2019 - BOE

CONVIVIUM PORTAL EDUCATIVO

CRUZ DEL EJE

La Comisión Directiva convoca a los asociados 

a asamblea general ordinaria a realizarse el 

día 31 de Octubre de 2019 a las 21 hs. en la 

sede social de calle España 460 para tratar el 

siguiente orden del día: 1.Designacion de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al presidente y secretario. 2. Considera-

ción de memoria, informe de comisión revisora 

de cuentas y documentación contable corres-

pondiente al ejercicio económico cerrado al 

31/12/2018.3. Informe de la comisión directiva 

de los motivos por los que se llama a asam-

blea fuera del plazo establecido en el estatuto. 

4. Designación de junta electoral. 5. Elección 

de autoridades.

3 días - Nº 234108 - $ 1188 - 18/10/2019 - BOE

CLUB DE ABUELOS DE ONCATIVO

ASOCIACIÓN CIVIL 

Por Acta N° 1368 de la Comisión Directiva, de 

fecha 30/09/2019, se convoca a los asociados 

a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 

día 20 de Octubre de 2.019, a las 10:30 horas, 

en la sede social sita en calle Velez Sarsfield 

n° 672, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos asociados que suscri-

ban el acta de asamblea junto al Presidente y 

Secretario; 2) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondiente al 

Ejercicio Económico N° 34, cerrado el  31 de 

Diciembre  de 2.018; y 3) Motivos por los cuales 

se realiza fuera de término. Fdo: La Comisión 

Directiva. 

3 días - Nº 234143 - $ 1065,15 - 18/10/2019 - BOE

CHN SA 

Por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 

13/12/2018 se aprobo la renuncia del Directo 

Titular Juan Paolo Servadei DNI 23.670.108.

1 día - Nº 234215 - $ 175 - 17/10/2019 - BOE

JUAN B. ETCHEGOYHEN S.A.

ITALO

Convocase en primera y segunda convocatoria 

a los señores Accionistas de JUAN B. ETCHE-

GOYHEN S.A. a la Asamblea General Ordina-

ria para el día 2 de Noviembre de 2019, a las 11 

horas. La segunda convocatoria se celebrará 

una hora después de la fijada para la primera. 

Ambas convocatorias se celebrarán en la sede 

de Italó, Casco Estancia “La Loma Alta”, Depar-

tamento General Roca, Provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) 

Designación de dos accionistas para firmar el 

Acta de Asamblea; 2) Consideración de la do-

cumentación prescripta por el Art. 234 aparta-

do I) Ley 19550 correspondiente al ejercicio ce-

rrado el 30 de junio de 2019; 3) Consideración 

de la gestión del Directorio; 4) Determinación 

de los honorarios del Síndico; 5) Distribución 

de utilidades y retribución al Directorio. Even-

tual consideración superación del límite del Art. 

261 de la ley 19.550; Se recuerda a los señores 

accionistas que hasta el día 29 de Octubre de 

2019 podrán depositar sus acciones para poder 

concurrir a la Asamblea (Art. 238 Ley 19550). 

Italó, 5 de Octubre de 2019.

5 días - Nº 234301 - $ 6658,50 - 22/10/2019 - BOE

ASOCIACIÓN DE GUÍAS PROFESIONALES

DE TURISMO VILLA CARLOS PAZ

El día 5 de Noviembre a las 20:30 horas en le 

salón Malva del hotel Los Tilos, calle Mozart 

53 , Villa Carlos Paz. Córdoba. Orden del Día: 

1.Lectura del acta N° 204 libro de actas N°2. 

2. Elección de Comisión Directiva y comisión 

revisora de cuentas para el.periodo 2019-2023. 

3. Aprobación balance 2018-2019 y establecer 

valor cuota societaria. 4. Aprobación código 

de ética profesional. 5. Elección de dos socios 

para firmar el acta .

3 días - Nº 234351 - $ 1852,65 - 18/10/2019 - BOE

SERVICIO ARGENTINO DE

DERECHOS HUMANOS

Convoca a Asamblea General Ordinaria a rea-

lizarse el día 31 de octubre de 2019, a las 12 

horas, en el domicilio sito en calle Lavalleja 

47, Dpto “2”, de esta ciudad de Córdoba, para 

considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º 

Lectura de las Actas Anteriores. 2º Causa de 

Convocatoria a Asamblea fuera de Término 

e informe sobre causas por las cuales no se 

realizó Asamblea en término estatutario. 3º 

Aprobación y Consideración de la Memoria y 

Balance General del ejercicio correspondiente 

al año 2018 e Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas del Órgano de Fiscalización, co-

rrespondientes al ejercicio económico cerrado 

al día treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 4º Designación de dos socios para 

suscribir el Acta conjuntamente con el Presi-

dente y Secretario. El Secretario.

3 días - Nº 234353 - $ 1336,20 - 21/10/2019 - BOE

COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA

SAN MARCOS SUD 

Convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA, el día 31 de Octubre de 2019 a las 20:00 

horas en el local social, para tratar el siguien-

te ORDEN DEL DIA: 1) Designación de Dos 

Asambleístas para verificar asistencia, capi-

tales y suscribir el Acta de la Asamblea con-

juntamente con el Presidente y Secretario. 2) 

Consideración del pedido de la Asociación 

Bomberos Voluntarios de San Marcos Sud, de 
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incorporar en la facturación de nuestra entidad, 

el cobro de una cuota mensual voluntaria de 

$ 50,00 por cada asociado. 3) Consideración 

de la Memoria, Balance General, Cuadro de 

Recursos y Gastos y demás Cuadros Ane-

xos; Informe de Auditoria, Informe del Sindico 

y Proyecto de Distribución de Excedentes del 

58º ejercicio cerrado al 30 de Junio de 2019. 4) 

Designación de la Junta Escrutadora de votos. 

5) Renovación parcial del Consejo de Adminis-

tración eligiéndose en votación secreta a Tres 

Miembros Titulares, por finalización de manda-

tos; Elección de  Tres Miembros Suplentes, por 

finalización de mandatos. La Secretaria.

3 días - Nº 234580 - $ 4005 - 18/10/2019 - BOE

COOPERATIVA DE EMPRENDIMIENTOS 

MULTIPLES SUDECOR LITORAL LIMITADA

BELL VILLE

Por resolución del Consejo de Administración 

de la Cooperativa de Emprendimientos Múlti-

ples Sudecor Litoral Limitada, de fecha 24 de 

Setiembre de 2019 convócase a los asociados 

en condiciones estatutarias, a las Asambleas 

Electorales de Distrito para elegir Delegados, 

las que se efectuarán el día 11 de Noviembre 

de 2019, a las 10 horas, en los siguientes lo-

cales indicándose cantidad de Delegados a 

elegir en cada caso: DISTRITO 1: En la Sede 

de la Mutual Sudecor, sito en Av. de Mayo 95 

de Justiniano Posse, Provincia de Córdoba, 

para los asociados con domicilio registrado en 

las localidades de Bell Ville, Justiniano Posse, 

Laborde, Morrison, Leones y Corral de Bustos. 

Cantidad de Delegados Titulares diez (10) y 

Suplentes diez (10). DISTRITO 2: En la Sede 

de la Mutual Sudecor, sito en calle General Paz 

172 de Villa María, Provincia de Córdoba, para 

los asociados con domicilio registrado en las 

localidades de San Francisco, Villa María, Pozo 

del Molle y Hernando. Cantidad de Delegados 

Titulares cinco (5) y Suplentes cinco (5). DIS-

TRITO 3: En la Sede de la Mutual Sudecor, sito 

en Av. Hipólito Irigoyen 633, de Laguna Larga, 

Provincia de Córdoba, para los asociados con 

domicilio registrado en las localidades de La 

Laguna, Río Tercero, Córdoba Centro, Lagu-

na Larga, Villa Carlos Paz, Córdoba Empalme, 

Córdoba San Martín y Córdoba Juan B. Justo. 

Cantidad de Delegados Titulares diez (10) y 

Suplentes diez (10). DISTRITO 4: En la Sucur-

sal Gálvez, sito en calle Belgrano 772 de Gál-

vez, Provincia de Santa Fe, para los asociados 

con domicilio registrado en las localidades de 

Esperanza y Gálvez. Cantidad de Delegados 

Titulares cinco (5) y Suplentes cinco (5). DIS-

TRITO 5: En la Sede de la Cooperativa de Pro-

visión de Obras y Servicios Públicos de Marcos 

Juárez, sito en calle 9 de Julio 118 de Marcos 

Juárez, Provincia de Córdoba, para los asocia-

dos con domicilio registrado en las localidades 

de General Roca, Marcos Juárez, Armstrong y 

Rosario Litoral. Cantidad de Delegados Titula-

res siete (7) y Suplentes siete (7). DISTRITO 6. 

En la Sucursal Rafaela, sito en calle Belgrano 

222 de Rafaela, Provincia de Santa Fe para los 

asociados con domicilio registrado en las lo-

calidades de Rafaela, Sunchales y San Carlos 

Centro. Cantidad de Delegados Titulares siete 

(7) y Suplentes siete (7). Las Asambleas Elec-

torales de Distrito tratarán el siguiente orden 

del día: 1) Designación de Presidente y Secre-

tario de la Asamblea; 2) Designación de dos (2) 

asambleístas para suscribir el acta respectiva 

conjuntamente con el Presidente y Secretario; 

3) Designación de tres (3) asambleístas para 

integrar la Comisión Escrutadora de votos y 4) 

Elección de Delegados Titulares y Suplentes 

para la Asamblea de Delegados, todos por el 

término fijado en el Estatuto. Bell Ville, Setiem-

bre de 2019. Sr. Fabián C. Zavaleta. Secretario. 

Cr. José Daniel Balbuena. Presidente. Nota: 

Las Asambleas precedentes han sido convo-

cadas y se realizarán válidamente conforme 

lo dispuesto por los artículos 36 al 44 del Es-

tatuto Social Reformado aprobado e inscripto 

en los Registros del Instituto Nacional de Aso-

ciativismo y Economía Social, por Resolución 

Nº RESFC-2017-630-APN-DI#INAES del 17 

de Mayo de 2017. La nómina de asociados en 

condiciones de asistir y votar en las Asambleas 

o Padrón correspondiente a cada Distrito y el 

Estatuto Social reformado, se exhibirán para 

su consulta en cada uno de los domicilios del 

presente aviso, de lunes a viernes en el horario 

de 8.30 a 12.30 horas. Las listas de candidatos 

deberán presentarse para su oficialización en 

Córdoba 399, 1º Piso, Bell Ville, Córdoba, do-

micilio legal de la entidad, de lunes a viernes 

de 10 a 15 horas hasta el día 28 de Octubre de 

2019 inclusive. Se previene lo dispuesto por el 

Art. 44 del Estatuto Social que dice: “Las Asam-

bleas de Distrito se realizarán válidamente, sea 

cual fuere el número de asistentes, una hora 

después de la fijada en la convocatoria, si an-

tes no se hubiere reunido la mitad más uno de 

los asociados inscriptos en el padrón electoral 

del distrito”. A efectos de facilitar y permitir la 

oficialización de las distintas listas que se pre-

senten, el Consejo de Administración en consi-

deración a la facultad conferida por el Estatuto 

Social en el inc. ñ) del artículo 66, de resolver 

todo lo concerniente a la Cooperativa no pre-

visto en el Estatuto, resuelve con respecto a las 

Asambleas Electorales de Distrito lo siguiente: 

1º) Las listas que se confeccionen en cada 

distrito contendrán los siguientes datos de los 

candidatos a Delegados: Apellido y Nombres, 

Domicilio, Tipo y Número de Documento de 

Identidad. 2º) En las planillas u hojas con las 

firmas en apoyo de cada lista de candidatos, se 

indicará: Nº de Socio, Apellido y Nombre, Tipo y 

Nº de Documento, Domicilio, Teléfono y Firma. 

3º) Cada lista deberá venir acompañada de la 

declaración firmada de cada candidato, de que 

acepta la postulación para la que es propuesto.

1 día - Nº 234365 - $ 3148,75 - 17/10/2019 - BOE

ASOCIACIÓN COOPERADORA ESCUELA

LA SERRANA

RIO CEBALLOS

Por Acta N° 7 de la Comisión Directiva, de 

fecha 2/10/19, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Extraordinaria, a celebrarse 

el día 20 de Noviembre de 2019, a las 18 hs, en 

la sede social sita en calle Av. San Martín 8170, 

para tratar el siguiente orden del día: 1)Modifi-

cación del Artículo 2 del Estatuto Social para 

incorporar más actividades; 2)Designación de 

dos asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto al Presidente y Secretario. 

1 día - Nº 234459 - $ 622,15 - 17/10/2019 - BOE

COOPERATIVA AGRICOLA GANADERA

LIMITADA DE BERROTARAN

Señores Asociados: El Consejo de Administra-

ción de la COOPERATIVA AGRICOLA GANA-

DERA LIMITADA DE BERROTARAN, dando 

cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 

47 de la Ley nº 20.337, 34, 35 y concordantes 

del Estatuto Social, convoca a la Asamblea Ge-

neral Ordinaria, que se celebrará el día treinta 

y uno (31) de Octubre de 2019, a las diecinueve 

horas (19:00 hs) en la sala del Centro de Em-

pleados de Comercio de Berrotarán, sita en ca-

lle Rogelio Martinez nº 446 de esta localidad de 

Berrotarán, Provincia de Córdoba, con el objeto 

de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) De-

signación de dos (2) asociados para firmar el 

acta de la Asamblea, conjuntamente con el Pre-

sidente y Secretario del Consejo de Administra-

ción.- 2º) Explicación de los motivos por lo cua-

les se realiza la presente Asamblea fuera del 

término legal.- 3º) Lectura y consideración de 

la Memoria Anual, Estados Contables, Anexos 

y Notas, Proyecto de Distribución de Exceden-

tes, Informe del Síndico e Informe del Auditor, 

todo correspondiente al Ejercicio económico Nº 

67 cerrado al 31 de Marzo de 2019.- 4º) Desti-
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no de la cuenta A.R.E.A.- 5º) Destino del saldo 

del Ajuste al Capital.- 6º) Nombramiento de una 

Comisión Receptora de votos integrada por 3 

(tres) miembros elegidos entre los asociados 

presentes.- 7º) Renovación parcial del Consejo 

de Administración, con la elección de: -Dos (2) 

Consejeros Titulares, por el término de tres (3) 

ejercicios en reemplazo de los Señores: Carlos 

Alberto LENARDON y Luis Emilio CONTI, por 

finalización de mandatos.- Dos (2) Consejeros 

Suplentes, por el término de un (1) ejercicio, 

en reemplazo de los Señores Eduardo Héctor 

LENARDÓN Y ARIEL Hugo MALPASSI, por fi-

nalización de mandatos.- 8º) Renovación total 

de la Sindicatura, con la Elección de un Síndico 

Titular en reemplazo del Señor Sergio Tomas 

ORIONTE y un Síndico Suplente en reempla-

zo del Señor Aldo Luis BIONDI, ambos por el 

término de un (01) ejercicio y por finalización 

de los respectivos mandatos.- PRESIDENTE - 

SECRETARIO.                                                       

3 días - Nº 234632 - $ 8733,75 - 18/10/2019 - BOE

JUNTANDO AFECTOS - ASOCIACIÓN CIVIL

Por Acta N° 7  de la Comisión Directiva, de fe-

cha 26/09/2019, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 

día 30 de octubre de 2.019, a las 20 horas, en 

la sede social sita en calle Trabajo y  Previsión 

930, Río Cuarto, Pcia.de Córdoba , para tra-

tar el siguiente orden del día: 1) Designación 

de dos asociados   para que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario; 

2)  informe de causales convocatoria fuera de 

término, 3) Consideración de la Memoria, In-

forme de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondientes al  

Ejercicio Económico Nro  5 , cerrado al 31 de 

diciembre de 2018.  La comisión directiva.

3 días - Nº 232719 - s/c - 28/10/2019 - BOE

SPORT AUTOMOVIL CLUB

SAN FRANCISCO

Por acta Nº 1681 de la Comisión Directiva, de 

fecha 16/09/2019, se convoca a los asociados 

a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 

día 30 de octubre de 2019 a las 20 hs. En la 

sede social sita en calle Av. Urquiza 551 para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Razone spor 

las cuales se convoca a Asamblea fuera de los 

términos fijados por Estatutos. 2) Lectura del 

Acta de Asamblea Anterior. 3) Consideración 

de la Memoria, Balance General, Estado de 

Resultado y demás Cuadros Anexos corres-

pondientes al ejercicio cerrado el 31/03/2019 

(2018/2019). 4) Designación de dos asociados 

que suscriban el acta de Asamblea junto al Pre-

sidente y Secretario Fdo.: Comisión Directiva.

8 días - Nº 233677 - s/c - 22/10/2019 - BOE

CLUB ATLÉTICO VILLA SIBURU CENTRAL.

En relación a lo establecido en el Art.  23, se 

designa a la Junta electoral, conformada por: 

Diego Villareal Rivarola DNI 27246910, Amilcar 

Trossero DNI 30552811, Mario Germán Villa-

rroel DNI 34290087 y Presidida por Mariela 

Carreras DNI 29207521, presidenta del Club, 

en virtud del Art. 23 del Estatuto.  Convocando 

a los asociados a participar de las elecciones 

de autoridades a celebrarse el día 03 de no-

viembre de 08:00 a 16:00 hs., en sede del Club 

sita en Igualdad 3900, de la Ciudad de Córdo-

ba Capital, según Art. 24 del Estatuto, conjunta-

mente con la ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA, que se celebrará el mismo día a las 19:00 

horas. ORDEN DEL DIA: 1° Celebración de 

acto eleccionario de autoridades de Comisión 

Directiva. 2° Tratamiento de balance y memo-

ria 2018. 3° Designación de dos personas para 

firmar acta de autoridades electas. Ciudad de 

Córdoba Capital, 11 de octubre de 2019.

8 días - Nº 234387 - s/c - 24/10/2019 - BOE

ASOCIACION DE JUBILADOS Y 

PENSIONADOS PROVINCIALES Y 

NACIONALES VILLA MARIA

Por acta N° 156 de la Comisión Directiva de 

fecha 4 de octubre de 2019, se convoca a los 

asociados de la Asociación de Jubilados y pen-

sionados Nacionales y Provinciales de Villa 

Maria, a Asamblea General Ordinaria a cele-

brarse el dia 25 de noviembre de 2019 a las 

16:30 hora, en la sede social cita en calle Bv. 

Argentino N° 1845 de Villa Maria, para tratar 

el siguiente orden del dia: 1) Designacion de 

dos asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto al presidente y secretario. 2) Elec-

ción de presidente, vicepresidente, secretario, 

pro-secretario, tesorero, pro-tesorero, 3 vocales 

titulares, 3 vocales suplentes, 2 revisores de 

cuentas titulares, para el período 13.11.2019 al 

13.11.2021.- La comisión directiva.

3 días - Nº 234484 - s/c - 18/10/2019 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE SACANTA

Convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA, para el día Martes 29 de Octubre de 2.019, 

a las 16,00 horas, en la Sede de la Institución.  

para tratar  el siguiente:ORDEN DEL DÍA: 1) 

Designación de dos socios para que juntamen-

te con Presidente, Secretaria y Secretaria de 

actas suscriban el acta de asamblea.- 2) Con-

sideración de la Memoria, Estado de Situación 

Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Es-

tado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado 

de Flujos de Efectivo, Anexos e Informe de la 

Comisión Revisadora de Cuentas del ejerci-

cio cerrado el 30 de Junio de 2.019.- 3) Fijar 

las cuotas societarias.- 4) Designación de una 

mesa escrutadora para: a) Renovación parcial 

de la Comisión Directiva: Presidente, Secreta-

ria, Tesorera,  y tres vocales titulares por dos 

años. Y la totalidad de los vocales suplentes 

(4), por un año .b) Renovación total de la Co-

misión Revisadora de Cuentas por un año.- La 

Comisión Directiva.-

3 días - Nº 234532 - s/c - 18/10/2019 - BOE

ASOCIACION CIVIL  SOLIDAR 

Por Acta N°30 de la Comisión Directiva, de fe-

cha 16 de SEPTIEMBRE de 2019, se convoca 

a los asociados a Asamblea General Ordinaria, 

a celebrarse el día 28 de OCTUBRE de 2019 , 

a las 18 horas, en la sede social sita en calle 

Garaglio 2062 de B° Nueva Italia de la Ciudad 

de Córdoba , para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos asociados que sus-

criban el acta de asamblea junto al Presidente 

y Secretaria; 2) Información y consideración de 

los motivos por los cuales se celebra la Asam-

blea Anual Ordinaria fuera del término legal 

estipulado; y 3) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondiente al 

Ejercicio Económico N° 15, cerrado el 30 de 

Julio de 2018.Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 234538 - s/c - 18/10/2019 - BOE

MUTUAL DE ASOCIADOS DEL

CENTRO SOCIAL CULTURAL Y

BIBLIOTECA POPULAR DE

LOS SURGENTES

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud 

a los fines informarle que se llevará a cabo 

la Asamblea Anual Ordinaria de La Mutual de 

Asociados del Centro Social Cultural y Bibliote-

ca Popular de Los Surgentes, el día 28 del mes 

Octubre de 2019, a las 20 hs. en  Intendente 

Vaccarini Nro. 380, de la localidad de Los Sur-

gentes, provincia de Córdoba, para dar trata-

miento al siguiente orden del día: 1) Elección 

de dos socios para que junto con el Presidente 

y Secretario suscriban el acta de asamblea. 2) 

Lectura de Memoria, Balance, Estado de Situa-

ción Patrimonial, Cuenta de Gastos y recursos, 

Notas y cuadros anexos del Ejercicio Nro. 5 
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cerrado el 30-06-2019. 3) Lectura del Informe 

del Auditor del del Ejercicio Nro. 5 cerrado el 

30-06-2019. 4) Lectura del Informe de la Junta 

Fiscalizadora del Ejercicio Nro. 5 cerrado el 30-

06-2019. 5) Lectura de la Memoria del Ejercicio 

Nro. 5 cerrado el 30-06-2019. 6) No se realizara 

elección de autoridades de acuerdo al ARTÍ-

CULO 16 del Estatuto Social: “El mandato de 

los miembros titulares y suplentes del Consejo 

Directivo y de la Junta de Fiscalización dura-

rá 4 (cuatro) ejercicios, pudiendo ser reelec-

tos”, no hay elección de miembros titulares ni 

suplentes del Consejo Directivo ni del Órgano 

de Fiscalización por estar vigentes los cargos 

actuales (Acta Nº 16 – Libro de Actas de Con-

sejo Directivo Nº1). Se encuentra a disposición 

en nuestra Sede los Balances, Memoria, Libro 

de Asociados, Libros de Acta de Asamblea y 

Comisión Directiva. Informe del Síndico. Denis 

Pellizzón - Giuliana Lessio - Presidente - Se-

cretario.

10 días - Nº 232422 - s/c - 17/10/2019 - BOE

ASOCIACION NAZARETH

RÍO CUARTO

Convócase a Asamblea General Extraordina-

ria, para el día 31 de octubre de 2019 a las 

11 horas, en la sede social –Paraná 122, Río 

Cuarto -. ORDEN DEL DÍA: 1º) Designación de 

dos asociados para firmar el acta. 2º) Elección 

parcial de Comisión Directiva en los cargos de: 

Secretario, Tesorero, tres Vocales Titulares y un 

Vocal Suplente, hasta completar mandato.- 3°) 

Elección de Comisión Revisora de Cuentas por 

el término de un año.-

3 días - Nº 234575 - s/c - 18/10/2019 - BOE

SOCIEDAD ITALIANA DE

SOCORROS MUTUOS “TRENTO Y TRIESTE”

BALLESTEROS

CONVOCA a Asamblea General Ordinaria, el 

12-11-2019 a las 21:00 horas, en su Sede So-

cial, para tratar el siguiente Orden del Día: 1 

- Designación de dos asambleístas para firma 

del acta respectiva junto al Presidente y Secre-

taria.  2- Motivos por los cuales se realiza la 

Asamblea del Ejercicio 2019 fuera de término. 

3- Ratificar todo lo tratado en Asamblea Gene-

ral Ordinaria de fecha 29-05-2018, por solicitud 

del I.N.A.E.S. en su notificación Número RE-

2019-06816942-APN-CFM/INAES. 4 - Ratificar 

todo lo tratado en Asamblea General Ordina-

ria de fecha 02/05/2019, por disposición del 

I.N.A.E.S. contemplado en los siguientes pun-

tos del Orden del Día. 5- Lectura y considera-

ción de la Memoria, Balance General, Estado 

de Recursos y Gastos, demás estados conta-

bles, anexos, Informe del Auditor e Informe de 

la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejer-

cicio cerrado el 30 de Junio de 2019. 6- Elec-

ción total de los miembros titulares y suplentes 

del Consejo Directivo y de la Junta Fiscaliza-

dora por cumplimiento de mandatos, con los 

siguientes cargos a cubrir: Presidente, Secre-

tario, Tesorero, Dos Vocales Titulares, Dos Vo-

cales Suplentes y la Junta Fiscalizadora: Tres 

Titulares y Dos Suplentes. 7-Consideración del 

valor de la cuota social.  LA SECRETARIA.

5 días - Nº 233889 - s/c - 17/10/2019 - BOE

ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  NACIONAL

FACULTAD REGIONAL VILLA MARIA 

La Asociación Cooperadora de la Universidad 

Tecnológica  Nacional Facultad Regional Villa 

Maria, convoca a Asamblea Anual Ordinaria 

por el Ejercicio Económico social finalizado 

el 31 de Mayo de 2019 a celebrarse el día 

31/10/19 a las 18,30 hrs en el domicilio social 

de la entidad sito en Avenida Universidad 450 

de la ciudad de Villa Maria, para tratar el si-

guiente orden del día: 1 ) Lectura y Aprobación 

del acta de asamblea anterior 2 ) Designación 

de dos ( 2 ) asambleístas para suscribir el acta 

conjuntamente con el presidente y el secreta-

rio 3 ) lectura,consideración y aprobación de 

la memoria anual, estados contables básicos, 

notas , cuadros y anexos por el ejercicio eco-

nómico finalizado el 31 de Mayo de 2019 4 ) 

Elección total de los miembros de la Comisión 

Directiva y La Comisión Fiscalizadora por Ven-

cimiento de Mandato 5 ) Causales por las cua-

les la Asamblea se convocó fuera de termino.- 

LA SECRETARIA

3 días - Nº 234216 - s/c - 17/10/2019 - BOE

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE

MUTUALIDADES DE CÓRDOBA 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria: 

La Junta Ejecutiva de la Federación Provincial 

de Mutualidades de Córdoba convoca a sus 

entidades afiliadas a la Asamblea General Or-

dinaria que se llevará a cabo el día viernes 22 

de Noviembre de 2019, a la hora 13:00, en el 

Centro de Convenciones de la Asociación Mu-

tual de Empleados y Funcionarios del Ministe-

rio de Acción Social sito en calle Entre Ríos N° 

362, de la ciudad de Córdoba, a fin de consi-

derar el siguiente: Orden del Día: 1º) Apertura 

de la Asamblea a cargo del presidente de la 

Federación (Art. 29° del Estatuto Social). 2º) 

Informe de la Comisión de Poderes sobre las 

acreditaciones de los delegados presentes 

según Art. N° 29 del Estatuto Social. 3º) De-

signación de 2 (dos) delegados titulares para 

firmar el acta de Asamblea con el Presidente 

y Secretario. 4º) Lectura y consideración de la 

Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos 

y Recursos e Informe de la Junta Fiscalizadora 

correspondiente el Ejercicio comprendido en-

tre el 1º de Agosto de 2018 y el 31 de Julio de 

2019. 5º) Consideración de la compensación 

de los directivos según Resolución INAES N° 

152/90. 6º) Consideración del monto de la Cuo-

ta Social.

3 días - Nº 234663 - s/c - 18/10/2019 - BOE

COOPERATIVA DE TRABAJO 

GOBERNADOR EMILIO F. OLMOS LTDA. 

SE LES INFORMA QUE EL DIA MIERCOLES 

30 DE OCTUBRE DE 2019 A LAS 18:00 HS. 

SE REALIZARÁ LA 48 (Cuadragésima octa-

va) ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CO-

RRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2018 

DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO GOBER-

NADOR EMILIO F. OLMOS LTDA. en el domici-

lio de la misma. LOS TEMAS A TRATAR EN EL 

ORDEN DEL DIA SON: 1) Designación de dos 

(2) asociados a los fines de que suscriban el 

acta junto con el Presidente y el Secretario. 2) 

Causas por las cuales se convoca a la Asam-

blea fuera de término.3) Lectura y considera-

ción del Balance General, Estado de resultado 

y cuadros anexos, Memoria anual, Informe del 

Síndico y del Auditor Independiente correspon-

diente al ejercicio económico cerrado al 31 de 

diciembre del año 2018. 4) Distribución de ex-

cedentes del ejercicio año 2018. 5) Elección de 

nueve (9) miembros titulares, y tres (3) miem-

bros suplentes para conformar el Consejo de 

Administración de la Cooperativa.6) Elección 

de síndico titular y suplente.

3 días - Nº 234362 - $ 3592,50 - 17/10/2019 - BOE

ASOCIACION DE BB. VV. MALAGUEÑO

Por Acta 213 de la Comisión Directiva, de fecha 

25 de setiembre de 2019, se convoca  a los 

asociados a Asamblea General Ordinaria para 

el día 6 de noviembre de 2019, a las 18,30 ho-

ras, en la sede social sita en calle Av. E. Perón 

2150, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos asociados que suscriban 

el acta de asamblea junto al Presidente y Se-

cretario; 2)Asamblea fuera de término: motivos 

3) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documenta-
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ción contable correspondiente al Ejercicio Eco-

nómico Nº 21 cerrado el 31/12/ 2018.

3 días - Nº 234656 - s/c - 18/10/2019 - BOE

NOTIFICACIONES

En los autos caratulados “CAMACHO NORA 

BEATRIZ c/ CABRERA JORGE DARIO. DES-

ALOJO. Expte N° 7781218” que tramitan ante 

el Juzgado de 1° Inst. Civ. Com. y Flia de 4° 

Nom. Sec. N° 7 de la ciudad de Villa Maria se 

cita y emplaza al sr. JORGE DARIO CABRERA 

del siguiente decreto: Villa María, 24/09/2019. 

PROVEYENDO A FOJAS 48: Téngae presente 

lo manifestado. Asimismo, PROVEYENDO A 

FOJAS 47: Atento lo solicitado, constancias de 

autos y lo dispuesto por el art.152 CPCC: Cíte-

se y emplácese al demandado JORGE DARÍO 

CABRERA, para que en el plazo de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación en los presentes obrados, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos de conformidad a lo prescripto 

por los arts.152 y 165 CPCC. NOTIFÍQUESE. 

Fdo. Monjo Sebastian Juez. Menna Pablo En-

rique. Sec.

5 días - Nº 233021 - $ 2191,25 - 21/10/2019 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

ECOFARM S.R.L.

VILLA MARIA

Por acta de Asamblea Nº 41, de fecha 

30/04/2019,ECOFARM S.R.L., con sede so-

cial en calle Entre Ríos Nº 608, Villa María, 

Prov. de Cba, cuyo Contrato Social Const., 

otorgado mediante doc. privado de fecha 

1/11/2000, inscrip. en el Reg. Púb. de Comer-

cio, Protoc. de Contratos y Disoluciones bajo 

Mat. Nº 3336-B, con fecha 16/03/2001 y sus 

modif. Inscrip. en dicho Protocolo bajo Mat. 

3336-B1, de fecha 18/04/2005,Mat. 3336-B2,-

de fecha 24/11/2009,Mat. 3336-B3,de fecha 

30/03/2015,Mat. 3336-B4,de fecha 29/07/2016 

y Mat. 3336-B5,de fecha 9/08/2017,resolvió 

unánimemente aprobar la reducción de su capi-

tal social a la suma de pesos nueve mil quinien-

tos ($9.500), modificándose en consecuencia 

la cláusula cuarta de su Contrato Social, referi-

da al capital social, quedando redactada del si-

guiente modo: “CLAUSULA CUARTA: CAPITAL 

SOCIAL: El capital social se fija en la suma de 

pesos nueve mil quinientos ($9.500,00) divi-

dido en noventa y cinco (95) cuotas sociales 

de pesos cien ($100,00) cada una, suscriptas 

e integradas totalmente en dinero en efectivo 

por los socios de la siguiente forma:a) Raúl 

Alberto Dellavedova:treinta y tres (33) cuotas 

sociales por el valor de pesos tres mil trescien-

tos ($3.300,00);b)Beatriz Dellavedova:la nuda 

propiedad sobre diez (10) cuotas sociales por 

el valor de pesos mil ($1.000,00),cuyo derecho 

real de usufructo gratuito y vitalicio le corres-

ponde al Sr. Ruben Lelio Dellavedova;c)Juan 

Antonio Dellavedova:c1) ocho (8) cuotas socia-

les por el valor de pesos ochocientos ($800,00) 

y c2)la nuda propiedad sobre diez (10) cuotas 

sociales por el valor de pesos mil ($1.000,00), 

cuyo derecho real de usufructo gratuito y vita-

licio le corresponde al Sr. Rubén Lelio Dellave-

dova;d)Ruben Lelio Dellavedova: el usufructo 

gratuito y vitalicio sobre veinte (20) cuotas so-

ciales, por el valor de pesos dos mil ($2.000,00) 

cuya nuda propiedad le pertenece a los socios 

Beatriz Dellavedova y Juan Antonio Dellave-

dova;e) Silvia Monaco: diecisiete (17) cuotas 

sociales por el valor de pesos mil setecientos 

($1.700,00);f) Antonio Caio Barbosa: la nuda 

propiedad sobre ocho (8) cuotas sociales por 

el valor de pesos ochocientos ($800,00),cuyo 

derecho real de usufructo gratuito y vitalicio le 

corresponde a la Sra. Leonor Selva Paviotti; g)

Pedro Luiz Barbosa;la nuda propiedad sobre 

nueve (9) cuotas sociales por el valor de pesos 

novecientos ($900,00), cuyo derecho real de 

usufructo gratuito y vitalicio le corresponde a 

la Sra. Leonor Selva Paviotti y h)Leonor Selva 

Paviotti: el usufructo gratuito y vitalicio sobre 

diecisiete (17) cuotas sociales, por el valor de 

pesos mil setecientos ($1.700,00) cuya nuda 

propiedad le pertenece a los socios Antonio 

Caio Barbosa y Pedro Luiz Barbosa.1)Situa-

ción patrimonial antes de la reducción:Acti-

vo:$ 36.726.539,55-Pasivo$19.093.148,80-PN 

$17.633.390,75.-Situación patrimonial después 

de la reducción:Activo:$33.337.347,02-Pasivo 

$19.093.148,80-PN $14.244.198,22.Oposicio-

nes de ley:en la sede social arriba mencionada.

3 días - Nº 233637 - $ 5546,25 - 17/10/2019 - BOE

CAJA DE PREVISION LEY 8470 

ACTA Nº 1346: Fojas 1 - 01/10/2019. RESOLU-

CION Nº 12363: VISTO lo dispuesto por el Art. 

11º, relativo a las funciones que la Caja asigna 

al H. Directorio de la Institución y el beneficio 

de Jubilación Extraordinaria por Edad Avanza-

da instituido en los Arts. 41° inc. c) y 51° bis de 

la Carta Orgánica y Previsional - Ley 8470 y 

Modificatorias; Y CONSIDERANDO: QUE en el 

ejercicio de tales funciones y según lo expresa-

do en los incs. b) y e) del citado Art. 11º, al H. 

Directorio le corresponde entre otras, la función 

de aplicar e interpretar la presente ley y demás 

disposiciones sobre la materia, conceder, sus-

pender o negar los derechos o prestaciones 

previstos en esta ley; QUE el beneficio de Jubi-

lación Extraordinaria por Edad Avanzada insti-

tuido en los Arts. 41° inc. c) y 51° bis de la Or-

gánica y Previsional - Ley 8470, contiene como 

requisito para el Afiliado Profesional solicitante, 

la limitación temporal de encontrarse afiliado al 

17 de Octubre de 1995; QUE en el mencionado 

Art. 51° bis, como en todo el contexto de la Ley 

8470 y Modificatorias, nada dice ni prohíbe su 

solicitud ni otorgamiento, a los Profesionales 

Afiliados con posterioridad a la fecha señala-

da;  Que observándose así un vacío legislativo 

de la actual Ley 8470 y Modificatorias, no hay 

óbice legal alguno para que pueda ampliarse 

el alcance del beneficio de Jubilación Extraor-

dinaria por Edad Avanzada a los Profesionales 

Afiliados con posterioridad al 17 de Octubre 

de 1995, quienes podrán acogerse al mismo 

cumplimentando los demás requisitos exigibles 

para su procedencia, esto es acreditar veinte 

(20) años de aportes, de los cuales quince 

(15) años como mínimo deben ser efectuados 

a esta Caja y tengan setenta (70) o más años 

de edad; QUE lo considerado precedentemen-

te, guarda perfecta armonía con el Régimen 

Nacional de Jubilaciones y Pensiones Ley N° 

24241 y el Régimen General de Jubilaciones, 

Pensiones y Retiros de la Provincia Ley N° 

8024, las que en sus respectivas legislacio-

nes prevén el Beneficio de Jubilación por Edad 

Avanzada. Téngase en cuenta que por remisión 

del Art.  80º de la Ley 8470 y Modificatorias, 

resultan de aplicación supletoria la Ley 8024 

(T.O. Dcto. 40/09) y Dcto. Reglamentario 41/09 

y Ley 24241 (T.O.);  QUE también correspon-

de hacer presente que el Poder Ejecutivo Pro-

vincial mediante Decreto N° 866/2018, crea el 

Plan Córdoba Mayor dependiente del Ministe-

rio de Desarrollo Social, a través de la Secre-

taría de Políticas para Personas Mayores, el 

que en su parte pertinente expresamente dice: 

“Que a partir de acuerdos internacionales, y en 

el actual contexto demográfico, cuya principal 

tendencia es el marcado envejecimiento de la 

población, la atención se dirige a asegurar la 

integralidad y la dignidad de las personas ma-

yores, la ampliación de la protección efectiva 

de sus derechos humanos en condiciones de 

igualdad y sin discriminación alguna, así  como 

el fortalecimiento de su autonomía y la ética de 

la solidaridad “; POR todo ello, EL DIRECTO-

RIO DE LA CAJA DE PREVISION LEY 8470, 

R E S U E L V E: Acta Nº 1346 – fs. 2 – Resolu-

ción Nº 12363 – 01/10/2019, Art. 1º) AMPLIAR 

el alcance del beneficio de Jubilación Extraor-

dinaria por Edad Avanzada instituido en los 
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Arts. 41° inc. c) y 51° bis de la Carta Orgánica 

y Previsional - Ley 8470 y Modificatorias, a los 

Profesionales Afiliados con posterioridad al 17 

de octubre de 1995, quienes podrán acogerse 

al mismo acreditando veinte (20) años de apor-

tes, de los cuales quince (15) años como mí-

nimo deben ser efectuados a esta Caja y ten-

gan setenta (70) o más años de edad. Art. 2º) 

TOME conocimiento Sub-Gerencia Administra-

tiva, quien arbitrará los medios necesarios para 

que, a partir de la fecha de la presente Reso-

lución, se cumplimenten las formalidades para 

el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución. Art. 3º) PROTOCOLÍCESE, comu-

níquese, publíquese en el Boletín Oficial y AR-

CHÍVESE. FDO:Presidente Arq. Lorena Carrizo 

Miranda, Vicepresidente M.M.O. Jorge O. Voco, 

Vocal Titular Ing. Civil José Muñoz, Vocal Titu-

lar Ing. Mec. El. Aldo F. Berti./

3 días - Nº 234049 - $ 8063,70 - 18/10/2019 - BOE

AGROESTRATEGIA S.A.

OLIVA

MODIFICACION DE ESTATUTO

CAMBIO DE JURISDICCION

Se hace saber que según acta N° 5 de la Asam-

blea General Extraordinaria celebrada el día 20 

del mes de Diciembre de 2013, se resolvió mo-

dificar el Art. N°1 del estatuto quedando redac-

tado de la siguiente forma a saber: Articulo 1: 

La sociedad se denomina AGROESTRATEGIA 

S.A. tiene domicilio legal en la ciudad de Fu-

nes, departamento Rosario, provincia de Santa 

Fe, República Argentina, pudiendo asimismo 

establecer agencias, sucursales y correspon-

salías en el país o en el extranjero.

1 día - Nº 234163 - $ 266,65 - 17/10/2019 - BOE

DON EDELMO SA 

MORTEROS

ELECCIÓN DE AUTORIDADES

Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fe-

cha 28/11/2018 por unanimidad se han elegido 

autoridades por el término de tres ejercicios 

Director Titular Presidente al Sr. OMAR JUAN 

DANIELE, D.N.I. N°14.642.915, CUIT N° 20-

14642915-8, nacido el día 10/08/1962, estado 

civil casado, nacionalidad argentina, sexo mas-

culino, de profesión comerciante, con domicilio 

real en General Paz N°80, de la ciudad de Mor-

teros, Departamento San justo, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina y  Director 

Suplente a ARIEL EDELMO DANIELE, D.N.I. 

N°20.711.882, CUIT/CUIL N°20-20711882-7, 

nacido el día 01/11/1969, estado civil casado,  

nacionalidad argentina, sexo masculino, de 

profesión comerciante, con domicilio real en 

General Paz N°80, de la ciudad de Morteros, 

Departamento  San justo, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina. Los miembros 

electos fijan domicilio especial en Hipólito Irigo-

yen N°1042, de la ciudad de Morteros, Depar-

tamento San Justo, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Publíquese en el BOE 1 

día

1 día - Nº 234223 - $ 606,60 - 17/10/2019 - BOE

RIBBA RUBÉN ALEJANDRO, RIBBA 

JOSÉ MARÍA Y RIBBA EDGARDO RAÚL 

SOCIEDAD DE HECHO 

VILLA MARIA

Acta de subsanación de fecha: 09/01/2019. Que 

con fecha 01-01-2014 inicio sus actividades la 

sociedad de hecho que se denomina “Ribba 

Rubén Alejandro, Ribba José María y Ribba 

Edgardo Raúl Sociedad de Hecho”, CUIT Nº 30-

71432983-5. El objeto comercial de la misma 

consiste en invernada y cría de ganado, pro-

ducción de leche de ganado bovino, y elabora-

ción de productos lácteos de producción propia, 

con opción a ampliar su actividad a todo tipo 

de tareas relacionadas con el rubro principal. 

Su capital está integrado en partes iguales por 

los socios Rubén Alejandro Ribba, José María 

Ribba, Edgardo Raúl Ribba correspondiéndole 

a cada uno el 33,33%. El Sr. Edgardo Raúl  Ri-

bba manifiesta en este mismo acto su voluntad 

de retirarse de la aludida sociedad haciendo 

uso de su derecho de receso contemplado en 

el art. 25, segundo párrafo, de la ley General 

de Sociedades, en los términos del art. 92 de 

la citada normativa. Los Sres. Rubén Alejandro 

Ribba y José María Ribba son los únicos so-

cios de la sociedad de hecho que gira en esta 

plaza como “Ribba Rubén Alejandro, Ribba 

José María y Ribba Edgardo Raúl Sociedad 

de Hecho”, CUIT Nº 30-71432983-5 y han re-

suelto subsanar la omisión de cumplimiento de 

requisitos formales respecto de la mencionada 

sociedad en los términos del artículo 25 de la 

ley 19550 y adoptan como tipo societario la 

sociedad de responsabilidad. Los Sres. Rubén 

Alejandro Ribba y José María Ribba aprueban 

el balance especial de subsanación cerrado 

al 31/12/2018. CONTRATO SOCIAL de fecha 

09/01/2019: Denominación - Domicilio: “LAS 

TRES R SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA”. El domicilio será en Zona Rural s/n 

de la localidad de Cintra, Provincia de Córdoba. 

Término: Noventa y nueve años, a partir de la 

fecha de inscripción de esta en el Registro Pú-

blico de Comercio. Objeto Social: dedicarse por 

cuenta propia o de terceros o asociada a terce-

ros, en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: Agropecuarias: invernada y cría de 

ganado, producción de leche de ganado bovi-

no, y elaboración de productos lácteos de pro-

ducción propia, explotación y/o administración 

de campos y establecimientos rurales, agríco-

las o ganaderos en general, sean estos propios 

o de terceros, y demás actividades relaciona-

das con la agricultura, la ganadería, la lechería 

y la industrialización primaria de los productos 

de dicha explotación. Comerciales: Mediante la 

compra, venta, permuta, depósito, distribución, 

exportación e importación de toda clase de 

productos,  mercaderías, rodados y maquina-

rias vinculadas a la explotación agropecuaria 

y el ejercicio y desempeño de representacio-

nes, comisiones, consignaciones y mandatos. 

Agro-Industriales: Explotar y administrar moli-

nos, silos, elevadores de granos, industrializar 

productos y subproductos agrícolas, ganade-

ros y derivados de la explotación lechera. Ser-

vicios: Locación, contratación y prestación de 

servicios de labranza, siembra, recolección, 

almacenamiento, acondicionamiento y trans-

porte de la producción agrícola;  servicios de 

desmalezamiento, aplicación de herbicidas, 

insecticidas, fertilizantes u otros afines propios 

de la actividad agraria-ganadera; y la ejecución 

en general de todo tipo de operaciones y proce-

sos agrícolas y ganaderos. Inversión: Compra 

venta de inmuebles urbanos y/o rurales, tanto 

en unidades individuales como en edificios de 

propiedad horizontal. La locación (como loca-

dor o locatario), la celebración de contratos de 

leasing (como dador o tomador), permuta de 

propiedades inmuebles urbanas y/o rurales, 

urbanización, subdivisión de loteo, administra-

ción y/o operaciones de rentas inmobiliarias. 

Podrá también realizar operaciones financieras 

legalmente admitidas y no comprendidas den-

tro de ley de Entidades Financieras, a efectos 

de la financiación de las operaciones y nego-

cios que realice, pudiendo operar en mercados 

mobiliarios y de títulos valores en todo tipo de 

operaciones no prohibidas (todas ellas con ex-

clusión de toda actividad encuadrada dentro 

del art. 299 inc. 4to de la ley 19.550). CUARTA 

– Capital Social: El capital social se fija en la 

suma de PESOS CUATRO MILLONES VEINTI-

DOS MIL SETECIENTOS ($4.022.700,00) divi-

dido y representado por UN MIL (1.000) cuotas 

sociales de PESOS CUATRO MIL VEINTIDOS 

CON SETENTA CENTAVOS ($4.022,70) cada 
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una, suscripta por los socios en proporciones 

iguales, a saber: Rubén Alejandro Ribba, DNI 

25.119.951, suscribe QUINIENTAS (500) cuo-

tas, equivalentes al 50% del capital social; y 

José María Ribba, DNI 27.357.279, suscribe 

QUINIENTAS (500) cuotas, equivalentes al 

50% del capital social. Las cuotas sociales 

son indivisibles, constituyendo el presente 

instrumento suficiente título de las mismas. 

La integración y suscripción (art. 149 Ley Ge-

neral de Sociedades) del mismo se realiza en 

aportes en especie conforme surge del “Infor-

me sobre estado de situación patrimonial que 

no surge de registros contables”, cerrado el día 

31/12/2018, que se agrega por separado como 

formando parte del presente. Administración y 

Representación - Gerencia: La Administración 

y representación de la sociedad, será ejercida 

en forma indistinta por los socios Rubén Ale-

jandro Ribba y José María Ribba.

1 día - Nº 234234 - $ 3254,05 - 17/10/2019 - BOE

PILAY S.A PILARES S.R.L UT 

EDICTO. Por la presente se comunica e infor-

ma a los efectos legales que pudiera corres-

ponder, que el contrato de incorporación al 

sistema de esfuerzo individual y ayuda común 

Grupo PJ05  Nº 225 Suscripto en fecha 

23 de Junio  de 2011 entre PILAY S.A PILARES 

S.R.L UT  y el Sr. ASTEGIANO SORAYA DEL 

CARMEN  DNI 21.401.747 Y GOBETTO GUS-

TAVO JOSÉ DNI 21.941.463 han sido extravia-

dos por el mismo.

3 días - Nº 234303 - $ 1466,25 - 17/10/2019 - BOE

DICON  S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES, 

USUFRUCTO, RENUNCIA Y ELECCIÓN DE 

UN GERENTE, MODIFICACIÓN

DE ESTATUTO

En los autos caratulados “DICON S.R.L. s/ 

Inscripción Reg. Pub. – Modificación (Cesión, 

Prórroga, Cambio de Sede, De Objet) Expte. 

8667023”, tramitados en el Juzgado de 1° Ins-

tancia Civil y Comercial 39ª Nominación Con-

curso y Sociedades 7 – Sec., se hace saber 

que: 1) en asamblea de socios, por acta de fe-

cha 11 de julio de 2.019, el socio Carlos Ernes-

to Checchi D.N.I 12.872.412, cedió y transfirió  

sesenta y siete (67) cuotas sociales, de pesos 

treinta ($ 30) cada una estatutariamente, a fa-

vor de José Luis Carignano D.N.I. 12.995.058, 

de nacionalidad argentina, de profesión Inge-

niero Civil, divorciado, fecha de nacimiento 

28/02/1959, con domicilio en calle Tristán Mal-

brán Nº 4020, de la ciudad de Córdoba, Repú-

blica Argentina, manteniendo el usufructo so-

bre las cuotas cedidas y solo sobre dividendos 

que la sociedad distribuya  correspondientes 

al resultado económico del ejercicio cerrado el 

31/07/2019. Quedando la participación social, 

luego de ésta cesión de cuotas, de la siguien-

te manera: de un total de doscientas cuarenta 

(240) cuotas sociales, el Sr. JOSÉ LUIS CARIG-

NANO es titular de ciento setenta y tres (173), y 

el Sr. CARLOS VILLAGRA es titular de sesenta 

y siete (67). Renuncia a la gerencia: Carlos Er-

nesto Checchi, renuncia a su cargo de gerente. 

Modificación del Contrato Social: se modifica la 

cláusula Quinto del contrato social, quedando 

redactada así: “QUINTO: la dirección y admi-

nistración de la sociedad y la representación 

de los negocios de la firma estará a cargo de 

los dos socios en el carácter de Gerentes, de-

biendo actuar ambos socios en forma conjunta, 

para así obligar a la Sociedad, quienes debe-

rán usar sus firmas precedidas del sello social”.  

2) En asamblea de socios, por acta de fecha 01 

de agosto de 2.019, se nombra nuevo gerente a 

Carlos Villagra DNI 21.398.855, juntamente con 

José Luis Carignano que conserva su gerencia.  

3) En asamblea de socios, por acta de fecha 

26/09/2019, se aprobó la nueva redacción de la 

cláusula cuarta del contrato social, quedando 

redactada así: “CUARTA: El capital social se fija 

en la suma de pesos siete mil doscientos ($ 

7.200.-) dividido en doscientas cuarenta cuotas 

(240) de pesos treinta  ($30) cada una, total-

mente suscripto por los socios en las siguien-

tes proporciones: El Sr. José Luis Carignano la 

cantidad de ciento setenta y tres (173) cuotas 

lo que hace la suma de pesos cinco mil cien-

to noventa ($ 5.190), y el Sr Carlos Villagra la 

cantidad de sesenta y siete (67) cuotas, lo que 

hace la suma de pesos  dos mil diez ($ 2.010). 

Los socios han integrado el capital suscrito en 

su totalidad”. Hohnle de Ferreira, María Victoria, 

Sec., Juzgado Civil y Comercial 39ª - Concurso 

y Sociedades 7-Sec. Of.: 17/10/19.

1 día - Nº 234306 - $ 1739,55 - 17/10/2019 - BOE

TUCAN GROUP IDEAS & SERVICIOS S.A.S. 

Constitución de fecha 27/09/2019. So-

cio: PATRICIA MARCELA LOPEZ, DNI N° 

34.222.632, CUIT N° 27-34222632-4, nacido el 

25/05/1989, soltera, Argentina, sexo Femenino, 

Comerciante, con domicilio real en Calle Sol-

dado Sosa y Barrera, Barrio San Agustín, de 

la ciudad de Formosa, Departamento Formo-

sa, de la Provincia de Formosa, Denominación: 

TUCAN GROUP IDEAS & SERVICIOS S.A.S. 

Sede: Entre Ríos 2564, piso 1, Departamento 

B, barrio San Vicente, de la ciudad de Córdo-

ba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene 

por objeto realizar por cuenta propia y/o de ter-

ceros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o 

marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inheren-

te a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración 

de bienes inmuebles, urbanos y rurales y la 

realización de operaciones de propiedad hori-

zontal. 4) Realizar toda clase de operaciones fi-

nancieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financieras. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rura-

les, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, 

vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, com-

pra, venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, 

producción, transformación y comercialización 

de productos y subproductos alimenticios de 

todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, 

explotación de servicio de catering, de con-

cesiones gastronómicas, bares, restoranes, 

comedores, organización y logística en even-

tos sociales. 7) Creación, producción, elabo-

ración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de software, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Comercialización 

y prestación de servicios de telecomunicacio-

nes en todas sus formas, quedando excluido el 

servicio de telefonía fija. 9) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográfi-

cos, desfiles, exposiciones, ferias, conciertos 

musicales, recitales, y eventos sociales. 10) 

Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasa-

jes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o 

internacionales; organización, reserva y ventas 

de excursiones, reservas de hotelería, reserva, 

organización y ventas de charters y traslados, 

dentro y fuera del país de contingentes. 11) Or-

ganización, administración, gerenciamiento y 
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explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medici-

na, atención clínica, terapéutica y quirúrgica, 

con o sin internación y demás actividades re-

lacionadas a la salud y servicios de atención 

médica. 12) Constituir, instalar y comercializar 

editoriales y gráficas en cualquier soporte. 13) 

Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos 

y subproductos relacionados directamente con 

su objeto social. 14) Importación y exportación 

de bienes y servicios. 15) Actuar como fidu-

ciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de empren-

dimientos. A tales fines, la sociedad tiene ple-

na capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instru-

mento. Capital: El capital es de pesos Treinta 

y Uno Mil Doscientos Cincuenta ($31250.00) 

representado por Treinta y Uno Mil Doscientas  

Cincuenta (31250) acciones de pesos Uno ($ 

1.00) valor nominal cada una, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase “B”, con dere-

cho a 1 voto. Suscripción: PATRICIA MARCELA 

LOPEZ, suscribe Treinta y Uno Mil Doscientas 

Cincuenta (31250) acciones, por un total de pe-

sos Treinta y Uno Mil Doscientos Cincuenta ($ 

31.250). Administración: a cargo de la Sra. PA-

TRICIA MARCELA LOPEZ N° 34.222.632 en el 

carácter de administrador titular. En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso. El Sr. RUBEN 

DANIEL SANCHEZ, DNI N° 13.150.284 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa. Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo de 

la Sra. PATRICIA  MARCELA LOPEZ, DNI N° 

34.222.632. Durará su cargo mientras no sea 

removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12.- 

1 día - Nº 234409 - $ 3250,15 - 17/10/2019 - BOE

MASTERCOFE S.R.L. 

MODIFICACIÓN SOCIAL

Por Acta N° 3 del 03-09-2019 los socios de 

MASTERCOFE S.R.L. Señores Ernesto José 

Peralta y María del Carmen Galeotti, deciden: 

1) aprobar la Cesión de cuotas sociales de 

igual fecha, por la que Carlos Alberto Galeotti, 

D.N.I. 13.050.767 cede a Ernesto José Peralta 

D.N.I.  24.368.382, 55 cuotas sociales y Ma-

ría Laura Galeotti  D.N.I. 30.474.188, cede a 

María del Carmen Galeotti,  D.N.I. 5.705.679, 

argentina, 71 años, casada,  comerciante, con 

domicilio en calle Nicanor Riesco 3161 Barrio  

Las Rosas de la ciudad de  Córdoba 15 cuo-

tas sociales; 2) modificar la Cláusula Quinta. 

QUINTA: Capital Social: $200.000 formado 

100 cuotas de $2.000 cada uno. Suscripción e 

integración: Ernesto José Peralta: 85 cuotas y 

María del Carmen Galeotti 15 cuotas; 3) desig-

nar gerente a Ernesto José Peralta quien du-

rará en el cargo el plazo restante de vigencia 

de la sociedad y 4) fijar sede social en calle 

Esteban Bustos 1936 Oficina 1 Barrio Cerro de 

las Rosas de la ciudad de Córdoba.- Juzgado 

1° Instancia Civil y Comercial 39 Conc y Soc 

Nro. 7. Expediente 8691354.  Of. 08-10-19. Fdo.: 

Mercedes de Brito –prosecretaria letrada

1 día - Nº 234417 - $ 656 - 17/10/2019 - BOE

PILAY S.A PILARES S.R.L UT 

EDICTO. Por la presente se comunica e infor-

ma a los efectos legales que pudiera corres-

ponder, que el contrato de incorporación al 

sistema de esfuerzo individual y ayuda común 

Grupo PJ03 Nº 154 suscripto en fecha 11 de 

Abril  de 2011 entre PILAY S.A PILARES S.R.L 

UT  y el Sr FORESTELLO SETIEN LEONAR-

DO MARCOS DNI 32.591.017 han sido extra-

viados por el mismo.

3 días - Nº 234423 - $ 1200,60 - 18/10/2019 - BOE

GUIDE S.A.

EDICTO COMPLEMENTARIO DEL

EDICTO N° 180380 DEL 02/11/2018

Donde Dice: “ …se ratificaron las Asam-

bleas….., Deberá decir: “… se ratificaron A.O. 

N° 30 del 24/02/2001. Donde fueron electos: 

Presidente: Alberto Vicente Urquia, D.N.I. N° 

6.603.059, Vicepresidente: Raúl Padilla, D.N.I. 

N° 11.635.016; Directores Titulares: Adrián 

Alberto Urquia, D.N.I. N° 6.601.500, Roberto 

Daniel Urquia, D.N.I. N° 5.528.161; Ignacio Ál-

varez, D.N.I. N° 8.568.113 y Daniel Pablo Or-

jales, D.N.I. N° 8.489.132. Síndico Titular: Cr. 

Raúl Nemesio Altamirano, M.P. N° 10-00996-9, 

Sindico Suplente: Cr. Carlos José Bonetti, D.N.I 

N° 7.996.525, MP N° 10-02533-4; A.O. N° 31 

del 23/02/2002: Donde fueron electos Sindico 

Titular: Cr. Raúl Nemesio Altamirano, M.P. N° 

10-00996-9, Sindico Suplente: Cr. Carlos José 

Bonetti, D.N.I. N° 7.996.525, MP N° 10-02533-

4; A.O. N° 32 del 21/2/2003. Donde fueron 

electos Sindico Titular: Cr. Raúl Nemesio Alta-

mirano, M.P. N° 10-00996-9, Sindico Suplente: 

Cr. Carlos José Bonetti, D.N.I. N° 7.996.525, 

MP N° 10-02533-4; A.O. N° 34 del 18/02/2005: 

Donde fueron electos Sindico Titular: Cr. Car-

los José Bonetti, D.N.I. N° 7.996.525 MP N° 

10-02533-4, Sindico Suplente: Cr. Sergio Jesús 

Li Gambi; D.N.I. N° 14.409.921; A.O. N° 35 del 

15/02/2006: Donde fueron electos Sindico Titu-

lar: Cr. Carlos José Bonetti, D.N.I. N° 7.996.525, 

MP N° 10-02533-4, Sindico Suplente: Cr. Ser-

gio Jesús Li Gambi; D.N.I. N° 14.409.921; 

A. O. N° 37 del 05/02/2008: Donde fueron 

electos Sindico Titular: Raúl Fantín, D.N.I. N° 

11.785.398, Sindico Suplente: Daniel Iriarte, 

D.N.I. N° 12.873.654; A.O. N° 38: ; Donde fue-

ron electos Sindico Titular: Raúl Fantín, D.N.I. 

N° 11.785.398, Sindico Suplente: Daniel Iriarte, 

D.N.I. N° 12.873.654; A.O. N° 41 del 14/02/2011: 

Donde fueron electos Sindico Titular: Raúl Fan-

tín, D.N.I. N° 11.785.398 Sindico Suplente: Da-

niel Iriarte D.N.I. N° 12.873.654; A. O. N° 42 del 

30/01/2012: Donde fueron electos Sindico Titu-

lar: Raúl Fantín, D.N.I. N° 11.785.398 Sindico 

Suplente: Daniel Iriarte, D.N.I. N° 12.873.654 

y . O. N° 46 del 13/01/2014: Donde fueron 

electos Sindico Titular: Raúl Fantín, D.N.I. N° 

11.785.398. Síndico Suplente: Daniel Iriarte, 

D.N.I. N° 12.873.654…”

1 día - Nº 234430 - $ 1331,35 - 17/10/2019 - BOE

BERTA MOTORSPORT S.R.L.

ALTA GRACIA

AMPLIACIÓN EDICTO 

Se hace constar que en publicación del Bole-

tín Oficial de la Prov. De Córdoba (Edicto N° 

229688 del 23/09/2019) se omitió consignar el 

Juzgado en donde se tramita el pedido: 1A Ins 

C.C. 52A – Conc Soc 8A.

1 día - Nº 234401 - $ 175 - 17/10/2019 - BOE

RED COM S.R.L.

VILLA ALLENDE

Matrícula 1849 – B - 29-09-1999 - IPJ - Por 

Acta Social Nº 5 del 2 de Julio de 2018 y ra-

tificada con firmas certificadas el 11/06/2019, 

se resolvió aprobar la modificación de las 

cláusulas SEGUNDA y QUINTA del Contrato 

social que quedan redactadas de la siguiente 

manera: “SEGUNDA: La sociedad tenía una 

duración original de VEINTE (20) años desde 

la inscripción y con fecha 02 de Julio de 2018 

se prorroga por VEINTE (20) años a partir de la 

fecha en que expiraba el primitivo. La sociedad 

tendrá una duración de CUARENTA (40) años 
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desde la inscripción registral original.” “QUIN-

TA: La administración y representación de la 

sociedad será ejercida por un socio, quien ac-

tuará en condición de socio gerente, nominan-

do para dicho cargo al Sr. Luis Alfredo Ledes-

ma, sine die.”. Of. 18-09-2019. Juzg. C y C de 

29º Nom. - Conc. Y Soc. Nº 5. Córdoba. Expte. 

Nº 8694402.-

1 día - Nº 234506 - $ 1005,10 - 17/10/2019 - BOE

LECHERIA DOBLE A SAS

VILLA MARIA

RECTIFICACIÓN ART. 1 DEL ACTA DE SUB-

SANACION DE FECHA 29/07/2019. Por acta 

rectificativa del 10/10/2019 los socios Ariel 

Sebastián DOFFO, y Diego Ariel KELLER, re-

suelven: PRIMERO: se rectifica el artículo Pri-

mero del Acta Constitutiva celebrada en fecha 

29/07/2019, el que quedará redactado de ma-

nera definitiva de la siguiente manera: PRIME-

RO: Subsanar la sociedad “ARIEL SEBASTIÁN 

DOFFO Y DIEGO ARIEL KELLER SOCIEDAD 

SIMPLE CAP. I SECC. IV” conforme lo esta-

blecido en el art. 25 LGS, adoptando la forma 

jurídica de una Sociedad por Acciones Simpli-

ficada (SAS) de conformidad a lo establecido 

por la Ley 27.349. SEGUNDO: Con motivo de lo 

resuelto precedentemente, queda rectificada el 

acta constitutiva en la cláusula mencionada en 

el parágrafo anterior y ratifican el resto de su 

contenido según acta y contrato original men-

cionado de fecha 29/07/2019. 

1 día - Nº 234515 - $ 999,35 - 17/10/2019 - BOE

ALEXIS JOSE MAFFINI DNI N° 34455400, 

administrador provisorio del FIDEICOMISO 

PUEYRREDON 864 designado por asamblea 

del 27/06/2019 y con designación judicial por 

auto interlocutorio 470 de fecha 12 de septiem-

bre de 2019 en autos PUCHETA MARIANA Y 

OT C/ JORGE RIBEIRO ORDINARIO donde 

se tramita su remoción judicial, convoca a los 

Señores FIDUCIANTES del mencionado Fidei-

comiso (y a quienes se crean con derechos), a 

Asamblea General extraordinaria a celebrarse 

el día 01 de noviembre del 2019 a las 17:00 

hs. en su primer llamado, y a las 17:30 hs. en 

segundo llamado, a realizarse en Montevideo 

665 de esta ciudad de Córdoba, a efectos de 

tratar el siguiente orden del día: 1) designación 

de dos fiduciantes para firmar el acta. 2) puesta 

a consideración del preacuerdo suscripto por 

el fideicomiso con los fiduciantes inmobiliarios. 

Posibilidad de ratificación posterior por parte 

de, al menos, el 66% de los beneficiarios de 

unidades funcionales. 3) ratificación del acuer-

do suscripto por el fideicomiso con la Sra. San-

dra Olariaga, peticionante del juicio de liquida-

ción judicial. 4)  ratificación del preacuerdo, de 

existir, con La Maluca 4) ratificación sobre el 

compromiso de NO liquidación del fideicomi-

so 5) ratificación de honorarios por la anterior 

administración fiduciaria Sra. Pucheta. Montos 

y formas eventuales de pago 6) Conformación 

de nuevo comité de control 7) consideración de 

aportes a realizar por cada unidad funcional 

según nuevo plan de obra. Monto, plazo, fecha 

de pago y modalidad. 8) Clausulas de salida 

para aquellos fiduciantes que no deseen o 

no puedan aportar. Las personas que tengan 

la calidad para participar según contrato, sea 

que lo hagan por sí o por medio de apoderados 

deberán acreditar su legitimación el día de la 

asamblea presentando el Documento Nacional 

de Identidad y ejemplar original del instrumen-

to de adhesión al Fideicomiso, de donde surjan 

sus derechos respecto del mismo. El escribano 

interviniente labrará acta de la asamblea con 

todo lo actuado. El costo de edicto, salón y gas-

tos de escribano será a cargo de los fiducian-

tes. CONSULTAS Tel. 351-3910592 alexisma-

ffini@gmail.com - Montevideo 616 – Córdoba 

– capital.

5 días - Nº 234159 - $ 6569 - 22/10/2019 - BOE

LA HERENCIA S.A.

JESUS MARIA

Por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 

05/09/2016, se resolvió la designación de nue-

vas autoridades que componen el Directorio, 

quedando éste conformado de la siguiente ma-

nera: PRESIDENTE: CLAUDIA ALEJANDRA 

DEL VALLE UANINI, D.N.I. Nº 16.538.756, ar-

gentina, de profesión Contadora Pública, con 

domicilio en Turín Nº 140, ciudad de Jesús 

Maria, provincia de Córdoba. VICEPRESIDEN-

TE: JAVIER SEBASTIAN UANINI, D.N.I. Nº 

28.120.154, argentino, de profesión  Ingeniero 

Agrónomo, con domicilio en Av. Juan B. Jus-

to Nº 1031, ciudad de Jesús Maria, provincia 

de Córdoba y como DIRECTORES SUPLEN-

TES: a LUIS ALBERTO CARRIZO, D.N.I. Nº 

17.259.406, argentino, de ocupación empre-

sario, con domicilio en Turín 140, ciudad de 

Jesús Maria, provincia de Córdoba y CARLA 

PERESINI, D.N.I. Nº 29.794.950, argentina, de 

ocupación contadora publica, con domicilio en 

Guillermo Roggio (S) 92 – ciudad  de Colonia 

Caroya, provincia de Córdoba; Los directores 

electos aceptan formalmente el cargo, decla-

rando bajo juramento no encontrarse compren-

didos en las inhabilidades ni incompatibilida-

des para el cargo previstas por el Art. 264 de 

la Ley 19.550, constituyendo domicilio especial 

todos ellos en la sede social Av. Juan B. Justo 

995, ciudad de Jesús Maria, provincia de Cór-

doba. Se prescinde de sindicatura por ejercicio 

finalizado el 31 de Septiembre de 2015.- 

1 día - Nº 216395 - $ 789,25 - 17/10/2019 - BOE

EXSTINGROUP ARGENTINA SA

RECTIFICATIVA DE PUBLICACION Nº 

232685

DEL 09/10/2019 

Donde dice “…Por A. Constitutiva del 

31/07/2016, A. Rectif. y Ratificativa del 

12/03/2018, A. de Subsanación del 15/03/2018, 

A. Rectif. y Ratificativa del 27/09/2019, y A. de 

Subsanacion del 03/10/2019…”; debe decir 

“…Por A. Constitutiva del 31/07/2016, A. Rec-

tif. y Ratificativa del 12/03/2018, A. de Subsa-

nación del 15/03/2018, A. Rectif. y Ratifica-

tiva del 27/09/2019, y A. de Subsanacion del 

10/10/2019, por  Art. 25 LGS. SOCIOS: Máxi-

mo Abel Cardozo, DNI: 13.976.853, CUIT: 20-

13976853-2, nacim 22/11/1957, Soltero, Arg, 

Masculino, comerciante; Diego Leonel Abel 

Cardozo, DNI: 40.299.741, CUIT: 23-40299741-

9, nacim 28/05/1997, Soltero, Arg, Masculino, 

comerciante, ambos con domicilio real en Bv. 

de Los Suizos 6040, Bº Los Boulevares. El ca-

pital social es de pesos un millón, ($ 1.000.000) 

representado por mil (1.000) acciones, de pe-

sos mil ($ 1000) valor nominal cada una, ordi-

narias, nominativas, no endosables, de clase 

“A” con derecho a 5 (cinco) votos por acción. 

SUSCRIPCION: Máximo Abel Cardozo, DNI: 

13.976.853, suscribe 800 (ochocientas) ac-

ciones, Diego Leonel Abel Cardozo, DNI: 

40.299.741, suscribe la cantidad de 200 (dos-

cientas) acciones. Se ratifica todo lo no modifi-

cado por la presente.-

1 día - Nº 233686 - $ 744,40 - 17/10/2019 - BOE

FUNDACION LMU

CASA DE LA MATEADA

DISOLUCIÓN Y NOMBRAMIENTO

DE LIQUIDADOR

En reunión extraordinaria de fecha 27/09/2019 

del Consejo de Administración de la Fundación 

LMU-Casa de la Mateada, CUIT 30-71438169-

1, con domicilio en Ituzaingó 167, Piso 7, Of. 3 

de la ciudad de Córdoba, Personería Jurídica 

otorgada mediante Resolución 513 “A”/13 de fe-

cha 13/11/2013 de la Dirección de Inspección 

de Personas Jurídicas de la Prov. de Córdoba, 
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por unanimidad se resolvió: Disolver la Funda-

ción y designar como Liquidador de la Funda-

ción a Pablo Adrián Giesenow, DNI 25.756.554, 

CUIT 20-25756554-9, nacido el 2/03/1977, 

divorciado, arg., abogado y Diplomado en Ge-

rencia Empresaria, con domicilio real en calle 

Catamarca 707, Piso 7, Dpto B de la ciudad de 

Córdoba, Prov. de Córdoba. Domicilio constitui-

do por el liquidador: Ituzaingó 167, Piso 7, Of. 3 

de la ciudad de Córdoba.

1 día - Nº 234501 - $ 993,60 - 17/10/2019 - BOE

BALUBE S.A.S

MALAGUEÑO

DESIGNACION DE AUTORIDADES

CAMBIO DE SEDE SOCIAL

Por Reunión de Socios N° 1, de fecha 27/09/2019 

se resolvió por unanimidad designar a las si-

guientes autoridades: en el cargo de Adminis-

trador Titular y Representante de la sociedad al 

Sr. Matías Emanuel Arriola Benítez, D.N.I. N° 

26.958.871, CUIT/CUIL N° 20-26.958.871-4, 

nacido el día 10 de Noviembre de 1978, estado 

civil Soltero, nacionalidad Argentino, sexo Mas-

culino, de profesión Profesional Gastronómico, 

con domicilio real en calle Los Molles N° 171, 

B° Villa los Altos de la ciudad de Rio Ceballos, 

Departamento Colon, Provincia de Córdoba, 

República Argentina; y Administrador Suplente 

a Diego Eduardo Dillon, D.N.I. N° 22.033.706, 

CUIT/CUIL N° 20-22.033.706-6, nacido el día 

11 de Marzo de 1971, estado civil Soltero, na-

cionalidad Argentino, sexo Masculino, de profe-

sión constructor, con domicilio real en Av. Colon 

Esquina Bárcena 4833, Complejo Villasol, de la 

ciudad de Córdoba Capital, Departamento Ca-

pital, Provincia de Córdoba República Argenti-

na. Ambos fijan domicilio especial en calle Los 

Molles N° 171, B° Villa los Altos de la ciudad de 

Rio Ceballos, Departamento Colon, Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Ambas au-

toridades aceptaron el cargo y declararon bajo 

juramento no encontrarse incursos en causales 

de incompatibilidad, prohibición o inhabilidad 

para ejercer dicha función. En consonancia 

con la designación de autoridades menciona-

da, en la misma reunión de socios  se modi-

ficaron las clausulas 7 y 8 del contrato social, 

las que quedaron redactadas de la siguiente 

forma: “Artículo 7: La administración estará a 

cargo del Señor Matías Emanuel Arriola Bení-

tez, DNI 26.958.871 que revestirá el carácter 

de administrador Titular. En el desempeño de 

sus funciones y actuando en forma individual 

o colegiada según el vaso, tienen todas las 

facultades para realizar los actos y contratos 

tendientes al cumplimento del objeto social y 

duran en su cargo mientras no sean removidos 

con causa. En este mismo acto se designa al 

Sr. Diego Eduardo Dillon, DNI 22.033.706, en 

el carácter de administrador suplente a fin de 

llenar la vacante que pudiera producirse. Los 

nombrados, presentes en este acto, aceptan 

den forma expresa la designación propuesta, 

respectivamente, bajo responsabilidad de ley, 

se notifican del tiempo de duración de los mis-

mos y manifiestan, con carácter de declaración 

jurada, que no les comprenden prohibiciones 

e incompatibilidades de ley.”; “Artículo 8: La re-

presentación y uso de la firma social estará a 

cargo del Sr. Matías Emanuel Arriola Benítez, 

DNI 26.958.871, en caso de ausencia o impe-

dimento corresponderá a la reunión de socios, 

o en su caso al socio único la designación de 

su reemplazante. Durará en el cargo mientras 

no sea removido por justa causa.”  En la misma 

reunión social se dispuso el cambio de la sede 

social, habiéndose aprobado por unanimidad 

que la misma se fije en calle Los Molles N° 171, 

B° Villa los Altos de la ciudad de Rio Ceballos, 

Departamento Colon, Provincia de Córdoba, 

República Argentina.

1 día - Nº 233871 - $ 3496 - 17/10/2019 - BOE

MERCURY S.A

JESUS MARIA

Por Acta de Asamblea Ordinaria del 18/09/2019, 

Aprueba gestión del directorio y se designa 

por 3 ejercicios: Presidente: Gisella Yamilen 

Ledesma, DNI: 33.536.119, 27-33536119-4, 

nacida el 09/02/1988, Argentina, soltera, feme-

nina, comerciante, y Director Suplente: Walter 

Rubén Ledesma, DNI: 24.280.770, CUIT: 20-

24280770-8, Nacido el 02/11/1974, Argenti-

no, soltero, masculino, comerciante, ambos 

con domicilio en Puerto Príncipe 1584, de la 

Cdad de Cba, Depto Capital, Prov. de Cba, 

Rep. Argentina. Prescinde de la Sindicatura.- 

Aprueba los ejercicios cerrados al 30/12/2015, 

30/12/2016, 30/12/2017 y 30/12/2018.-

1 día - Nº 233987 - $ 310,20 - 17/10/2019 - BOE

KAMPER SRL

LUQUE

CESION - MODIFICACION 

Por Contrato de Cesión de Cuotas Sociales del 

11-09-2019, Gonzalo Damián BRUNETTI, DNI. 

27.511.451, cedió a Claudio Pascual RUSSO, 

DNI. 23.295.038, argentino, soltero, mayor de 

edad, comerciante, con domicilio Av. Córdoba 

N° 1.369, Luque, Provincia de Córdoba y a Ene-

lli FABRI FIGUEIRA, DNI. 95.065.623, mayor 

de edad, nacida el 13-02-1983, brasilera, sol-

tera, Comerciante, con domicilio Santa Fe N° 

470, Luque, Provincia de Córdoba, la cantidad 

de 100 cuotas sociales, de $ 100 cada una, que 

equivalen al 50% del total del capital social, y 

que los Cesionarios adquieren conforme el 

siguiente detalle: Claudio Pascual RUSSO la 

cantidad de 98 cuotas y Enelli FABRI FIGUEI-

RA la cantidad de 2 cuotas. Los socios por una-

nimidad resolvieron modificar el artículo 5° del 

contrato social por el cual el capital social se 

fija $ 20.000, dividido en 200 cuotas de capital 

de $ 100 cada una, en la siguiente proporción: 

Claudio Pascual RUSSO, la cantidad  de 198 

cuotas, o sea la cantidad de $ 19.800 que equi-

valen al 99% del capital social y Enelli FABRI 

FIGUEIRA, la cantidad  de 2 cuotas sociales, o 

sea la cantidad de $ 200 que equivalen al 1% 

del capital social.  Juzg. Civil y Com. De 39° 

Nom. Civil y Com. Expte N° 8735854.

1 día - Nº 234205 - $ 695,65 - 17/10/2019 - BOE

22 DE OCTUBRE S.A.S.

RIO CUARTO

CONSTITUCIÓN

Fecha de constitución: 08/10/2019. Socios: Ju-

lio Francisco Manenti DNI 14.132.635, CUIT 

20-14132635-0, nacido el 24/08/61, divorciado, 

Argentino, masculino, Comerciante, con domi-

cilio en zona rural S/N de Holmberg, Dpto. Rio 

Cuarto, Córdoba. Denominación: 22 DE OCTU-

BRE S.A.S. Domicilio legal: 9 de Julio N° 953 

de Rio Cuarto, Dpto. Rio Cuarto, Córdoba, Ar-

gentina. Duración: 90 años desde instrumento 

constitutivo. Objeto Social: realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: a) agropecuaria: Explotación agrícola 

orientada a la obtención de granos oleaginosos 

y cereales, destinados a la comercialización o 

forraje, como así también, cultivos textiles e 

industriales, leguminosas, producción frutícola 

y hortícola. Explotación forestal. Explotación 

ganadera (Bovina, ovina, porcina) en sus mo-

dalidades de cría, recría, cabaña o invernada, 

y de engorde: a campo o corral –feed lot-, ex-

plotación de tambo para la producción de leche  

y terneros para la venta; explotación avícola 

destinada a la crianza de aves y producción 

de huevos fértiles o para consumo, explotación 

cunícola y  apícola, crianza de todo tipo de ani-
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males. Podrá realizar contratos de alquiler, lea-

sing, arrendamiento, aparcería y cualquier otro 

acto propio o a fin con la actividad agrícola, pe-

cuaria, tambera u otras que puedan realizarse 

con las explotaciones de fundos rústicos, rea-

lizar todos los contratos necesarios para que 

la empresa sea competitiva, cualquiera sea su 

tipo. b) Servicios agropecuarios: La prestación 

de servicios agropecuarios, tales como: pica-

do de granos y forrajes, movimiento de suelo, 

siembra, labranzas, fumigaciones, desinfeccio-

nes, fertilizaciones (aéreas o terrestres), pulve-

rizaciones, cosecha, clasificación, ventilación y 

ensilado de granos y toda otra tarea comple-

mentaria de la recolección de cereales u olea-

ginosas con maquinaria propia o de terceros. c) 

Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, locación, 

sublocación, arrendamiento y subarrendamien-

to, loteo, parcelamiento y administración de 

inmuebles urbanos y rurales, y otros negocios 

inmobiliarios, pudiendo financiar las operacio-

nes inmobiliarias y establecer garantías hipote-

carias y prendarias. Se excluye expresamente 

la actividad del corretaje inmobiliario estableci-

do por la Ley 9.445. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

estatuto. Capital: $ 100.000 representado por 

1.000 acciones ordinarias, nominativas no en-

dosables de la clase “B”, con derecho a 1 voto 

por acción, de un valor nominal de $100 cada 

una. Suscripción: Julio Francisco Manenti sus-

cribe 1.000 acciones por un total de $ 100.000. 

Administración: a cargo de una o más perso-

nas humanas, socios o no, quienes revestirán 

el carácter de administradores titulares. En el 

desempeño de sus funciones y actuando en 

forma indistinta tienen todas las facultades 

necesarias para administrar y disponer de los 

bienes de la sociedad. Durará en sus cargos 

por tiempo indeterminado, y mientras no sea 

removido por reunión de socios. Se deberá de-

signar por lo menos un suplente, por el mismo 

término, para el caso de vacancia en la admi-

nistración. La representación legal y uso de la 

firma social estará a cargo en forma indistinta, 

de una o más personas humanas, socios o no. 

Durarán en sus cargos por tiempo indetermina-

do, mientras no sea removido por reunión de 

socios o en su caso por el único socio. Desig-

nar como administrador a Julio Francisco Ma-

nenti DNI 14.132.635. Administrador suplente 

Marcela Margarita Riccio DNI 14.230.817 CUIT 

27-14230817-2, nacida el 17/08/60, soltera, Ar-

gentina, femenina, ama de casa, con domicilio 

en 9 de Julio N° 953, de Rio Cuarto, Cba. RE-

PRESENTANTE LEGAL: Julio Francisco Ma-

nenti DNI 14.132.635. La sociedad prescinde 

del órgano de fiscalización. Cierre del ejercicio 

social: 31/12.

1 día - Nº 234270 - $ 2494,20 - 17/10/2019 - BOE

GEO SERVICIOS S.R.L.

RIO CUARTO

CESION DE CUOTAS SOCIALES

REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL

Por acta de reunión de socios del 12/06/2019 

se resolvió: 1) Aprobar la donación de cuotas 

sociales del 10/06/2019 por el cual Maria Ce-

leste Bonacci DNI 36.425.773 y Alejandro Os-

car Bonacci DNI 33.359.964 donaron cada uno 

833 cuotas sociales representativas de un total 

de $8.330,00 y del 16,66% del capital social a 

favor de Lucas Daniel Bonacci DNI 39.422.947 

2) Aceptarle la renuncia a la Sra. María Celeste 

Bonacci como gerente de la sociedad, hacién-

dose efectiva a partir de dicha fecha. A partir de 

dicha fecha la gerencia será ejercida por el Sr. 

Lucas Daniel Bonacci DNI 39.422.947. 3) Modi-

ficar la cláusula cuarta del contrato social que-

dando redactada: “CUARTA: El capital social 

se fija en la suma de Pesos CINCUENTA MIL 

($ 50.000,00.-), dividido en cinco mil (5.000) 

cuotas sociales de pesos diez ($ 10,00.-) va-

lor nominal cada una, que los socios suscriben 

de la siguiente manera: María Celeste Bonacci 

D.N.I. Nro. 36.425.773 suscribe mil seiscientas 

sesenta y siete (1.667) cuotas por un valor to-

tal de pesos dieciséis mil seiscientos setenta 

($ 16.670,00) que representan el 33,34 % del 

capital social; Alejandro Oscar Bonacci, D.N.I. 

Nro. 33.359.964 suscribe mil seiscientas se-

senta y siete (1.667) cuotas por un valor total 

de pesos dieciséis mil seiscientos setenta ($ 

16.670,00) que representan el 33,34 % del ca-

pital social y Lucas Daniel Bonacci, D.N.I. Nro. 

39.422.947 suscribe mil seiscientas sesenta y 

seis (1.666) cuotas por un valor total de pesos 

dieciséis mil seiscientos sesenta ($ 16.660,00) 

que representan el 33,32 % del capital social. 

El capital suscripto se encuentra totalmente 

integrado”. 4) Reformar  la cláusula quinta del 

contrato social quedando redactada: “QUINTA: 

ADMINISTRACION: La Administración, repre-

sentación, dirección y uso de la firma social es-

tará a cargo de Lucas Daniel Bonacci, DNI N° 

39.422.947, quien actuara en forma individual 

obligando a la Sociedad con su sola firma. Es 

designado por tiempo indeterminado y mien-

tras no sea removido por reunión de socios. La 

elección y remoción del gerente se adoptara 

por mayoría de capital presente en la reunión 

de socios.  El Gerente tiene todas las facul-

tades necesarias para administrar y disponer 

de los bienes de la sociedad, incluso aquellos 

para los cuales el C.C.C.N. requiere facultades 

expresas, conforme al art. 375 del C.C. y 9 del  

decreto ley  5965/63.” 

1 día - Nº 234277 - $ 1490,60 - 17/10/2019 - BOE

UNO CLIC S.A.S. 

ACTA DE SUBSANACIÓN

(ART. 22 RG N° 15/2017)

En la ciudad de Còrdoba  Departamento Ca-

pital,  de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina, a los 18 días del mes de Septiembre 

de 2019, se reúnen los Señores: 1) GERARDO 

MIGUEL SOLE SUAREZ , D.N.I. N° 24738476, 

CUIT/CUIL N°20-24738476-7 , nacido el día 

10/09/1975, estado civil  soltero, nacionali-

dad argentina, sexo masculino, de profesión 

Programador, con domicilio real en calle Fray 

Mamerto Esquiu 71  2 D , de la ciudad de Còr-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Còrdoba,; y 2) MARCOS JESUS LUNA, D.N.I. 

N° 29110956, CUIT/CUIL N° 20-29110956-0, 

nacido el día 12/10/1981, estado civil soltero, 

nacionalidad argentina, sexo masculino, de 

profesión ingeniero, con domicilio real en calle 

Jose M Duran 5816, de la ciudad de Còrdoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Còr-

doba,  en su carácter de únicos socios de la 

sociedad denominada “UNO CLIC S.A.S.”, por 

unanimidad resuelven: PRIMERO: Subsanar 

la sociedad, conforme lo establecido por el ar-

tículo 25 LGS, adoptando el tipo de sociedad 

anónima simplificada, siendo la denominación 

elegida por unanimidad, “UNO CLIC S.A.S.”. 

SEGUNDO: A los fines de la subsanación se ha 

confeccionado un balance especial de subsa-

nación, cerrado al 31 de Agosto de 2019, el que 

refleja la situación patrimonial de la sociedad y 

que ha sido puesto a disposición de los socios 

con la debida anticipación legal, el que resulta 

aprobado por unanimidad. TERCERO: Ratificar 

el acta constitutiva y estatuto social de fecha  

19 de Octubre de 2017.- CUARTO: Fijacion de 

la sede social: en calle Ituzaingò 87 4to piso of 

C , Ciudad de Còrdoba , Departamento Capital, 

Provincia de Còrdoba. Asimismo, se constituye 

domicilio electrónico en la dirección de correo 

electrónico registrado en la Plataforma de Ser-

vicios “Ciudadano Digital” del Gobierno de la 

Provincia de Còrdoba, del Administrador titular 

GERARDO MIGUEL SOLE SUAREZ , D.N.I. 

N° 24738476, CUIT/CUIL N°20-24738476-7. 

QUINTO: Capital social suscripto: El capital 

suscripto e integrado de UNO CLIC S.A.S. es 
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de $ 31.250.-compuesto por 1000 acciones de 

$ 31.25 cada una valor nominal, ordinarias, no-

minativas, no endosables, clase B , con dere-

cho a un voto por acción, suscripto e integrado 

totalmente en partes iguales por los socios, 

vale decir , 500 acciones cada uno, incluido en 

el patrimonio que surge del balance especial 

de subsanación que en este mismo acto se 

aprueba. SEXTO: Eleccion de los integrantes 

del órgano de administración: se elige al Sr 

GERARDO MIGUEL SOLE SUAREZ , D.N.I. 

N° 24738476, CUIT/CUIL N°20-24738476-7 

, nacido el día 10/09/1975, estado civil  sol-

tero, nacionalidad argentina, sexo masculino, 

de profesión Programador, con domicilio real 

en calle Fray Mamerto Esquiu 71  2 D , de la 

ciudad de Còrdoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Còrdoba, como Administrador 

Titular, quien ejerce la representación de la So-

ciedad,  y al Sr. MARCOS JESUS LUNA, D.N.I. 

N° 29110956, CUIT/CUIL N° 20-29110956-0, 

nacido el día 12/10/1981, estado civil soltero, 

nacionalidad argentina, sexo masculino, de 

profesión ingeniero, con domicilio real en calle 

Jose M Duran 5816, de la ciudad de Còrdoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Còr-

doba como Administrador Suplente, ratificando 

ambos sus cargos indefinidamente por el tiem-

po de duración de la Sociedad, en este acto, 

declarando bajo juramento que no nos halla-

mos afectados por inhabilidades ni incompati-

bilidades legales o reglamentarias para ejercer 

los cargos. Asimismo afirmamos que NO nos 

encontramos incluidos y/o alcanzados dentro 

de la nomina de personas expuestas política-

mente aprobada por la UIF. Sin mas que tratar 

se levanta la sesión, firmando los presentes en 

prueba de conformidad.-

1 día - Nº 234374 - $ 2334,30 - 17/10/2019 - BOE

INNOTEC S.A.

CONSTITUCIÓN

Fecha de constitución: 22 días del mes de 

Agosto de 2019, Accionistas: 1) Sebastián 

Carlos Tavella, D.N.I. N° 28.973.449, 37 años, 

Casado, Argentino, Ingeniero, con domicilio en 

Lote 57, Manzana 74, Sierra Nueva, de la ciu-

dad de Mendiolaza, Provincia de Córdoba, 2) 

Hernán  Gabriel Tavella, D.N.I. N° 32.369.519, 

32 años, Soltero, Argentino, Ingeniero, con 

domicilio  en Menéndez Pidal 3477, de la ciu-

dad de Córdoba, Provincia de Córdoba  y 3) 

Carolina Paola Tavella, D.N.I. N° 33.045.179, 

31 años,  Casada, Contadora Publica, con do-

micilio en Menéndez Pidal 3477 de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, Denomina-

ción: “INNOTEC S.A.”, Duración: La duración de 

la sociedad se establece en 99 años, contados 

desde la fecha de inscripción del presente en 

el Registro Público.  Domicilio: Orderico Santi-

ni 971, Barrio Maria Lastenia, de la ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina. Objeto: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuen-

ta propia y/o de terceros, o asociadas a terce-

ros en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: a.- Fabricación, mantenimiento y 

reparación de maquinaria y equipamiento hi-

dráulicos y sus accesorios y sus autopartes 

para máquinas agrícolas, grúas y viales rea-

lizados por cuenta propia,  o de terceros, o 

asociada a terceros.  b.- El ejercicio de compra 

y venta, representaciones, comisiones y man-

datos en general, de productos de importación 

y exportación. c.- Dirección, administración, 

y gerenciamiento de servicios relacionados, 

compra, venta y representación de materiales 

para maquinarias agrícolas, viales, grúas y sis-

temas de automatización. A tales fines, la so-

ciedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente estatuto. Capital Social: El capital social 

es de pesos CIENTO VEINTE MIL ($120.000) 

representado por ciento veinte (120) acciones, 

de pesos UN MIL ($ 1.000) valor nominal cada 

una, ordinarias, nominativas, no endosables, 

de la clase “A” y con derecho a cinco votos por 

acción, que se suscriben conforme al siguiente 

detalle: 1) Sebastian Carlos Tavella, suscribe 

la cantidad de CUARENTA  (40) acciones, por 

un total de pesos CUARENTA MIL ($40.000); 

2) Hernán Gabriel Tavella, suscribe la cantidad 

de CUARENTA  (40) acciones, por un total de 

pesos CUARENTA MIL ($40.000); 3) Carolina 

Paola Tavella, suscribe la cantidad de CUA-

RENTA  (40) acciones, por un total de pesos 

CUARENTA MIL ($40.000). El capital suscripto 

se integra en dinero en efectivo, el veinticinco 

por ciento en este acto, obligándose los socios 

a integrar el saldo dentro de los dos (2) años 

desde la inscripción de la sociedad en el Re-

gistro Público, a solo requerimiento del Direc-

torio. Administración- Representación La admi-

nistración de la sociedad estará a cargo de un 

directorio compuesto por el número de miem-

bros que fije la asamblea ordinaria entre un 

mínimo de uno y un máximo de cinco, electos 

por el término de tres ejercicios. La represen-

tación legal de la sociedad, inclusive el uso de 

la firma social, estará a cargo del Presidente, y 

en su caso de quien legalmente lo sustituya. 1) 

Presidente: Sebastián Carlos Tavella, D.N.I. N° 

28.973.449, fijando domicilio especial en Orde-

rico Santini 971, de la ciudad de Córdoba,  2) 

Hernán  Gabriel Tavella, D.N.I. N° 32.369.519, 

fijando domicilio especial en Orderico Santini 

971, de la ciudad de Córdoba. Duración: tres 

ejercicios. Fiscalización: Se prescinde de la 

Sindicatura.  Fecha de cierre del ejercicio: 31 

de Diciembre de cada año.

1 día - Nº 234402 - $ 2245,25 - 17/10/2019 - BOE

M&V S.A.S.

SAN FRANCISCO

ELECCION DE AUTORIDADES

Por acta de accionista Nº2 del 03/09/2019, por 

decisión de los socios se resolvió: 1) Aceptar la 

renuncia como Administrador Suplente de Ber-

narte Taborda María Virginia, DNI 37.285.429; 

2) Designar como nuevo Administrador Su-

plente a Passarino María del Carmen, DNI 

5.890.502. 

1 día - Nº 234429 - $ 175 - 17/10/2019 - BOE

CANO AGROPECUARIO SA.

En Asambleas Generales Ordinarias (unáni-

mes) de fechas 15/02/2018 y 20/02/2018, esta 

última Ratificativa/Rectificativa de la primera, 

los accionistas que representan el 100% del 

capital social de CANO AGROPECUARIO SA, 

CUIT 30-72229786-3, por unanimidad resolvie-

ron elegir como Director Titular y Presidente a 

Fabián Héctor SERRA MI Nº 23.187.229; como 

Director Titular y Vicepresidente a Hernán Al-

berto MARTINEZ, MI Nº 31.173.694 y como Di-

rector Suplente a Sebastián Eduardo LATTAN-

ZI, MI Nº 29.797.980, por el término de TRES 

ejercicios económicos -7º, 8º y 9º-, con cierre 

los días 30 de junio de 2018, 2019 y 2020, res-

pectivamente.  Se prescinde de la sindicatura.

1 día - Nº 234470 - $ 779,70 - 17/10/2019 - BOE

CANO AGROPECUARIA SA.

ONCATIVO

En Asamblea General Ordinaria Extraordina-

ria (unánime) de fecha 11/06/2019 de CANO 

AGROPECUARIA SA, CUIT 30-71229786/3 se 

produjo la renuncia del Director Titular y Presi-

dente Fabián Héctor SERRA MI Nº 23.187.229; 

y del Director Titular y Vicepresidente Hernán 

Alberto MARTINEZ, MI Nº 31.173.694 y los ac-

cionistas que representaban el 100% del capital 

social, por unanimidad resolvieron que por el 

resto del Ejercicio Económico Octavo - en cur-

so en ese momento- que cerraba el 30/06/2019 
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y dos ejercicios económicos posteriores (Nove-

no y Décimo) el Directorio se conformara con 

un Único Director Titular y un Unico Director 

Suplente; eligiendo por unanimidad para ocu-

par dichos cargos y por el plazo referido, como 

Único Director Titular Presidente a Sebastián 

Eduardo Lattanzi, MI Nº 29.797.980 y como Di-

rector Suplente a Dahyana Anahí Comba, MI 

Nº 33.712.795.. Se prescinde de la sindicatura.

1 día - Nº 234471 - $ 1041,90 - 17/10/2019 - BOE

ESTABLECIMIENTO TOLOSA S.A.

Se hace saber que por acta de asamblea gene-

ral ordinaria de fecha 15/04/2019 se decidió por 

unanimidad de votos la elección por el término 

de ley de los Sres. MARY ISABEL GONZÁLEZ 

D.N.I. 17.537.456 y FERNANDO DANIEL TOLO-

SA D.N.I. 34.273.942 como Presidente –Direc-

tor Titular y Director Suplente respectivamente. 

Ambos fijan domicilio especial en Pasaje Inten-

dente Pedro Tolosa N° 455, Zona Rural, Villa 

Fontana, Dpto. Río Primero, Provincia de Cór-

doba, República Argentina. Asimismo, por Acta 

de Directorio de fecha 22/07/2019 se resolvió 

fijar la nueva sede social de la sociedad en Av. 

José de San Martín N° 635 de la ciudad de Río 

Primero, departamento Río Primero, Provincia 

de Córdoba, República Argentina.

1 día - Nº 234699 - $ 841,80 - 17/10/2019 - BOE

INGENIEROS ROBERTO Y

CARLOS TRUJILLO SRL 

ACTA Nº 514 .- En la Ciudad de Córdoba a 

los 25 días del mes de setiembre de 2019, la 

sociedad “Ingenieros Roberto y Carlos Trujillo 

SRL, con estatuto dictado el 05 de setiembre 

de 1984, inscripta al Protocolo de Contratos y 

Disoluciones  del RPC  al Nº 1594  Fº 7135 

Tomo 29 con fecha 17 de Diciembre de 1984 

y modificaciones bajo Número 1187 Folio 1635 

Tomo 19 con fecha 30 de Octubre de 1989; 

Matrícula 17.408-B de fecha 19 de agosto de 

2014 ;  Matrícula 17.408-B1 de fecha 24 de 

junio de 2016 y Matrícula 17408- B2 de fecha 

29 de noviembre de 2018 resolvió modificar su 

Estatuto social en su artículo  quinto, de direc-

ción y administración, el que quedó redactado :   

QUINTA: Dirección y Administración . La socie-

dad estará dirigida y administrada por quienes 

revistan el carácter de socios gerentes , los que 

tendrán la representación legal de la sociedad, 

pudiendo actuar en conjunto o indistintamente 

y usarán sus firmas, precedidas del sello so-

cial, pudiendo obligarla en operaciones que se 

relacionen al giro social, quedándole prohibido 

comprometerla en fianza a favor de terceros. . 

Los socios gerentes podrán actuar como direc-

tores técnicos en las obras en que la sociedad 

ejecute, aunque no reciban remuneración algu-

na. Designar como socios gerentes de la socie-

dad a los Señores LUIS MARIO GAMBACOR-

TA, DNI 10.543.881;  JOSE NELSON GARCIA 

, LE 8.538.904,  y ratificar  en tal cargo al socio 

CARLOS ALBERTO TRUJILLO, DU 5.092.138, 

quienes aceptan el cargo para el que fueron 

designados .- Para el cumplimiento de los fines 

sociales , los gerentes podrán: a) operar en toda 

clase de Bancos y/ o cualquier clase de entidad 

financiera, crediticia o de cualquier índole; b) 

Otorgar poderes en favor de cualquier socio o 

de terceros, para representarla en asuntos judi-

ciales  y/o extrajudiciales y/o administrativos de 

cualquier fuero o jurisdicción; c) Tomar dinero 

en préstamos garantizado o no con derechos 

reales, aceptar y constituir prendas y cancelar-

las; adquirir o ceder créditos ; comprar y vender 

mercaderías y productos, derechos y acciones, 

permutar, dar y recibir en pago, efectuar pagos, 

transacciones y celebrar cualquier tipo de ne-

gocios y contratos vinculado al giro social ; d) 

Realizar todos los actos previstos en el art. 375 

del Código Civil y Comercial de la Nación , 9 

del Decreto Ley 5965/63 y  cuantos más actos 

y contratos que  sean conducentes al cumpli-

miento del objeto y giro social  .- Tramite ante 

el Juzgado de 7º CC especial Soc y Concursos 

Nº 4, Expte  8759755.- 

1 día - Nº 234859 - $ 3127,50 - 17/10/2019 - BOE

JLV GLOBAL S.A.S.

Constitución de fecha 09/10/2019. Socios: 

1) JOSE LUIS VAGNI, D.N.I. N°21401222, 

CUIT/CUIL N° 20214012228, nacido el día 

22/05/1970, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Rio 

Cuarto 210, barrio Velez Sarsfield, de la ciu-

dad de Laguna Larga, Departamento Rio Se-

gundo, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) GISELA SOLEDAD VAGNI, D.N.I. 

N°35881817, CUIT/CUIL N° 27358818175, na-

cido el día 10/04/1991, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Rio Cuarto 210, barrio Velez Sarsfield, de 

la ciudad de Laguna Larga, Departamento Rio 

Segundo, de la Provincia de Cordoba, Repú-

blica Argentina  Denominación: JLV GLOBAL 

S.A.S.Sede: Calle Presidente Hipolito Yrigoyen 

102, barrio Velez Sarsfield, de la ciudad de La-

guna Larga, Departamento Rio Segundo, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha 

del Instrumento Constitutivo. Objeto social: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, loca-

les comerciales y plantas industriales; realizar 

refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de 

la construcción. 2) Transporte nacional o in-

ternacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos 

y administración de bienes inmuebles, urba-

nos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda cla-

se de operaciones financieras por todos los 

medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agríco-

las, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, foresta-

les, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, 

bares, restoranes, comedores, organización 

y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, de-

sarrollo, reparación, implementación, servicio 

técnico, consultoría, comercialización, distribu-

ción, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 

8) Comercialización y prestación de servicios 

de telecomunicaciones en todas sus formas, 

quedando excluido el servicio de telefonía fija. 

9) Producción, organización y explotación de 

espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposicio-

nes, ferias, conciertos musicales, recitales, y 

eventos sociales. 10) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas 

y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marí-

timos, nacionales o internacionales; organiza-

ción, reserva y ventas de excursiones, reservas 

de hotelería, reserva, organización y ventas de 

charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 11) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención poliva-

lente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 
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y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 12) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas 

en cualquier soporte. 13) Instalación y explo-

tación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

14) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 15) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Treinta Y Cinco Mil (35000) representado 

por 100 acciones de valor nominal Trescientos 

Cincuenta  (350.00) pesos cada acción, ordi-

narias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) JOSE 

LUIS VAGNI, suscribe la cantidad de 50 accio-

nes. 2) GISELA SOLEDAD VAGNI, suscribe la 

cantidad de 50 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr.1) JOSE LUIS VAGNI, D.N.I. N°21401222 

en el carácter de administrador titular. En el 

desempeño de sus funciones actuará de forma 

individual o colegiada según el caso.El Sr. 1) 

GISELA SOLEDAD VAGNI, D.N.I. N°35881817 

en el carácter de administrador suplente. Dura-

rán en sus cargos mientras no sean removidos 

por justa causa.Representación: la representa-

ción legal y uso de firma social, estará a cargo 

del Sr. JOSE LUIS VAGNI, D.N.I. N°21401222. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad pres-

cinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 30/06

1 día - Nº 234821 - s/c - 17/10/2019 - BOE

SOUTHAM S.A.S.

Constitución de fecha 10/10/2019. Socios: 1) 

GIORGIO GARZANITI, D.N.I. N°94361305, 

CUIT/CUIL N° 20943613053, nacido el día 

17/01/1963, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Almagro 

1, piso -, departamento -, torre/local -, barrio 

San Geronimo, de la ciudad de La Cumbre, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina 2) BEATRIZ ELIZA-

BETH MUÑOZ, D.N.I. N°29297675, CUIT/CUIL 

N° 27292976750, nacido el día 27/12/1982, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle General Paz 254, 

de la ciudad de La Cumbre, Departamento 

Punilla, de la Provincia de Cordoba, Repúbli-

ca Argentina 3) CARLOS FABIAN PUCHETA 

MEDINA, D.N.I. N°26787765, CUIT/CUIL N° 

20267877654, nacido el día 05/08/1978, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Contador Publico, 

con domicilio real en Calle Tupungato 907, 

barrio Miguel Muñoz B, de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Departamento Punilla, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: SOUTHAM S.A.S. Sede: Avenida 

Doctora Cecilia Grierson 1448, de la ciudad de 

Los Cocos, Departamento Punilla, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina.Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instru-

mento Constitutivo. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o 

de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 

Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasa-

jes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o 

internacionales; organización, reserva y ventas 

de excursiones propias o de terceros, reservas 

de hotelería dentro y fuera del país, incluyen-

do los hoteles propios que tenga la Sociedad, 

reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingen-

tes turísticos para lo cual podrá realizar todas 

las gestiones, los mandatos, consignaciones, 

compras, ventas, corresponsalías, administra-

ciones, comisiones, representaciones, inter-

mediaciones y todo otro acto contractual auto-

rizado por la legislación para el cumplimiento 

de su objeto.Explotación de turismo en todos 

sus aspectos, mediante la adquisición, arren-

damiento, o locación de los distintos medios de 

transporte, alojamientos, hospedajes o alimen-

tación. Prestación de servicios turísticos de ex-

cursiones, viajes o de transporte de personas 

no regular con fines turísticos, dentro del país 

o fuera del mismo. La explotación integral de 

establecimientos hoteleros, apart hotel, de in-

muebles que tengan por finalidad el alojamien-

to de personas en habitaciones amuebladas, 

de inmuebles para el desarrollo de congresos, 

convenciones, ferias, actividades culturales, 

deportivas recreativas. Podrá a su vez brindar 

asesoramiento, consultoria y toda otra activi-

dad similiar a entes públicos, privados o mixtos 

en materia de planificación, gestión y desarro-

llo de productos turísticos y/o culturales tales 

como destinos, servicios o similares.  Importa-

ción y exportación de hardware y/o software en 

todas sus formas y el desarrollo de tecnología 

para la generación de productos informáticos 

y similares. En el desarrollo de la actividad 

prevista en el objeto social la Sociedad velará 

por la generación de un impacto social positi-

vo para la sociedad, las personas vinculadas 

a ésta y el medioambiente. A tales fines, la so-

ciedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pe-

sos Treinta Y Seis Mil (36000) representado por 

360 acciones de valor nominal Cien  (100.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) GIORGIO GARZANITI, suscri-

be la cantidad de 120 acciones. 2) BEATRIZ 

ELIZABETH MUÑOZ, suscribe la cantidad de 

120 acciones. 3) CARLOS FABIAN PUCHETA 

MEDINA, suscribe la cantidad de 120 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr.1) BEATRIZ ELIZA-

BETH MUÑOZ, D.N.I. N°29297675 en el carác-

ter de administrador titular. En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) CARLOS FA-

BIAN PUCHETA MEDINA, D.N.I. N°26787765 

en el carácter de administrador suplente. Dura-

rán en sus cargos mientras no sean removidos 

por justa causa.Representación: la representa-

ción legal y uso de firma social, estará a cargo 

del Sr. BEATRIZ ELIZABETH MUÑOZ, D.N.I. 

N°29297675. Durará su cargo mientras no sea 

removido por justa causa. Fiscalización: La so-

ciedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 234828 - s/c - 17/10/2019 - BOE

J&B COMERS S.A.S.

Constitución de fecha 26/09/2019. Socios: 

1) MARIA FERNANDA BRUNOTTO, D.N.I. 

N°29883100, CUIT/CUIL N° 27298831002, na-

cido el día 04/02/1984, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Profesional, con domicilio real  en 

Calle San Martin 175, de la ciudad de La Fran-

cia, Departamento San Justo, de la Provincia 

de Cordoba, Argentina 2) JAVIER ALFREDO 

JUAREZ, D.N.I. N°29883049, CUIT/CUIL N° 

20298830494, nacido el día 31/07/1983, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Autonomo, con 

domicilio real en Calle San Martin 175, de la 

ciudad de La Francia, Departamento San Jus-

to, de la Provincia de Cordoba, Argentina  De-

nominación: J&B COMERS S.A.S.Sede: Calle 

Ricardo Guiraldes 709, barrio Sin Asignar, de 

la ciudad de La Francia, Departamento San 

Justo, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 50 años contados desde 
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la fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto 

social: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) Construcción de todo 

tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Reali-

zar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. 

5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganade-

ros, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviníco-

las, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, ven-

ta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de 

softwares, equipos informáticos, eléctricos y 

electrónicos. 8) Comercialización y prestación 

de servicios de telecomunicaciones en todas 

sus formas, quedando excluido el servicio de 

telefonía fija. 9) Producción, organización y ex-

plotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, 

exposiciones, ferias, conciertos musicales, re-

citales, y eventos sociales. 10) Explotación de 

agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aé-

reos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 11) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención 

polivalente e integral de medicina, atención 

clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin in-

ternación y demás actividades relacionadas a 

la salud y servicios de atención médica. 12) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 13) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

14) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 15) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia 

o por cuenta de terceros y/o asociada a terce-

ros, en todo tipo de emprendimientos. A tales fi-

nes, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento.Capital: El capital es 

de pesos Cien Mil (100000) representado por 

1000 acciones de valor nominal Cien  (100.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) MARIA FERNANDA BRUNO-

TTO, suscribe la cantidad de 500 acciones. 

2) JAVIER ALFREDO JUAREZ, suscribe la 

cantidad de 500 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr.1) JAVIER ALFREDO JUAREZ, D.N.I. 

N°29883049 en el carácter de administrador 

titular. En el desempeño de sus funciones ac-

tuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) MARIA FERNANDA BRUNOT-

TO, D.N.I. N°29883100 en el carácter de ad-

ministrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. JAVIER 

ALFREDO JUAREZ, D.N.I. N°29883049. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 234840 - s/c - 17/10/2019 - BOE

4 DE AGOSTO S.A.S.

Constitución de fecha 09/10/2019. Socios: 1) 

OSCAR ADRIAN VEGA, D.N.I. N°25459110, 

CUIT/CUIL N° 20254591107, nacido el día 

04/08/1976, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle 3 De Fe-

brero 1180, de la ciudad de Camilo Aldao, De-

partamento Marcos Juarez, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) FRANCO AN-

DRES CENA, D.N.I. N°31223001, CUIT/CUIL 

N° 20312230012, nacido el día 04/08/1984, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle Rioja 1145, de la 

ciudad de Camilo Aldao, Departamento Marcos 

Juarez, de la Provincia de Cordoba, Repúbli-

ca Argentina  Denominación: 4 DE AGOSTO 

S.A.S. Sede: Calle San Jose 1425, de la ciudad 

de Camilo Aldao, Departamento Marcos Juarez, 

de la Provincia de Córdoba, República Argenti-

na.Duración: 99 años contados desde la fecha 

del Instrumento Constitutivo. Objeto social: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: La sociedad tiene por objeto rea-

lizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: I) TRANSPORTE: 

Transporte nacional o internacional de cargas 

generales, fletes, acarreos,  materias primas y 

elaboradas, mercaderías a granel, ganado en 

pie, cereales, cargas en general de cualquier 

tipo, su distribución, almacenamiento, depósito 

y embalaje. Transporte de sustancias alimen-

ticias en general, cargas refrigeradas, auto-

motores y muebles y semovientes, por cuenta 

propia o de terceros, encomiendas, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. Contratar 

auxilios, reparaciones y remolques. Realizar 

operaciones de contenedores y despachos de 

aduanas por intermedio de funcionarios auto-

rizados. Elaborar, construir, armar, carrozar, 

equipar, transformar y reparar vehículos y sus 

partes integrantes, para adecuarlos a los fines 

dichos. Comprar, vender, importar y exportar 

temporaria o permanentemente vehículos ade-

cuados a sus actividades y repuestos para los 

mismos. II) ELABORACIÓN,  FABRICACIÓN,  

DISTRIBUCIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  

MAYORISTA  Y  MINORISTA  DE  PRODUC-

TOS  ALIMENTICIOS  PRIMARIOS  Y  ELA-

BORADOS: A) Comercialización mayorista y 

minorista, compra-venta, canje, fason, depósi-

to, importación, exportación, fraccionamiento, 

distribución de productos alimenticios de todo 

tipo y sus derivados. B) Podrá llevar adelante 

contratos de compraventa, instalación, explota-

ción comercial, franquicia, suministro, permuta, 

representación, comisión, mandato, consigna-

ciones, acopio, distribución y fraccionamiento 

de productos, mercaderías, sustancias alimen-

ticias. C) Podrá realizar, administrar, contra-

tar, organizar, explotar, comerciar, con o sin 

financiación, actividades y negocios de venta 

directa de alimentos, distribución y transporte 

de materias primas y sustancias alimenticias 

manufacturadas, realizar operaciones afines y 

complementarias. D) Compraventa, permuta, 

canje, importación y exportación, locación, re-
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paración, distribución de equipos, maquinarias, 

enseres y demás bienes relacionados con lo 

indicado en el punto A) del presente aparta-

do. E) La prestación de servicios de asesora-

miento, asistencia técnica, gestión, formación, 

relacionados con la actividad de elaboración 

y comercialización de productos alimentarios. 

F) Realización de exhibiciones y venta de pro-

ductos relacionados con la alimentación  y 

merchandising de productos afines y/o marcas 

reconocidas. Actividades de promoción y pu-

blicidad de empresas y marcas relacionadas 

con los productos alimenticios. III) AGROPE-

CUARIO: Realizar la prestación de servicios 

y/o explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad 

o de terceras personas; cría, venta y cruza de 

ganado, hacienda de todo tipo; explotación de 

tambos, explotación de todas las actividades 

agrícolas en general, producción de especies  

cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, 

algodonera, fibrosas, tabacaleras, frutihortíco-

las y floricultura; compra, venta, permuta, cajne 

y acopio de cereales; incorporación y recupe-

ración de tierras áridas; fabricación, renovación 

y reconstrucción de maquinaria y equipo agrí-

cola para la preparación del suelo, la siembra, 

recolección de cosechas, preparación de cose-

chas para el mercado, o la ejecución de otras 

operaciones y procesos agrícolas y/o ganade-

ro así como la compra, venta, distribución, im-

portación y exportación de todas las materias 

primas derivadas de la explotación agrícola y 

ganadera. IV) COMERCIAL: compra y venta, 

permuta, canje de cereales y oleaginosas por 

insumos agropecuarios, distribución, consig-

nación, depósito o almacenamiento, envase y 

fraccionamiento de cereales, semillas, oleagi-

nosas, forrajes, frutos, productos, semovientes, 

materias primas y sus derivados, provenientes 

de las actividades agropecuarias y productos 

agroquímicos, artículos rurales, fertilizantes, 

herbicidas, insecticidas, herramientas, insta-

laciones, maquinarias, tractores, automotores, 

camiones y todo accesorio mecánico o electro-

mecánico, nacional o extranjero destinado a las 

actividades agropecuarias. V) FINANCIERA: 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente, mediante inversiones, aportes 

de capital a sociedades por acciones constitui-

das o a constituirse, para negocios con fondos 

propios, financiaciones y créditos en general 

con cualquier garantía prevista en la legisla-

ción vigente o sin ella, intervenir en la consti-

tución de hipotecas y prendas, compraventa y 

administración de créditos, títulos o acciones, 

debentures, valores mobiliarios y papeles de 

créditos en general, con cualquiera de los sis-

temas o modalidades creados o a crearse. Se 

exceptúan las operaciones comprendidas en la 

Ley de Entidades Financieras. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Cuarenta Mil (40000) representado por 

400 acciones de valor nominal Cien  (100.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) OSCAR ADRIAN VEGA, suscri-

be la cantidad de 200 acciones. 2) FRANCO 

ANDRES CENA, suscribe la cantidad de 200 

acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo de los Sres.1) 

FRANCO ANDRES CENA, D.N.I. N°31223001 

2) OSCAR ADRIAN VEGA, D.N.I. N°25459110 

en el carácter de administradores titulares. En 

el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El 

Sr. 1) MAXIMILIANO JESUS FERRERO, D.N.I. 

N°24250020 en el carácter de administrador 

suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa.Represen-

tación: la representación legal y uso de firma 

social, estará a cargo del Sr. OSCAR ADRIAN 

VEGA, D.N.I. N°25459110. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fis-

calización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/10

1 día - Nº 234854 - s/c - 17/10/2019 - BOE

ESTABLECIMIENTO METALÚRGICO 

FORMEC SA

RECTIFICATIVO DE Nº224339

DE FECHA 23/08/19 Y Nº231408

DE FECHA 27/09/19

Queda conformado el directorio de la siguien-

te manera:Presidente:Diego Ariel Taranto DNI 

22.651.493; Vicepresidente: Norberto Cayetano 

Taranto  DNI 6.149.222, Director Suplente: Cin-

thia Melisa Taranto DNI 26.311.888, todos por 

el termino estatutario y constituyendo domicilio 

en la sede social sita en Ruta 9 km 694 BºFe-

rreyra de la ciudad de Córdoba.

1 día - Nº 234804 - $ 578,75 - 17/10/2019 - BOE

EL PILCHERO S.A.S.

Constitución de fecha 10/10/2019. Socios: 1) 

LUCAS ANDRES GOMEZ, D.N.I. N°36144825, 

CUIT/CUIL N° 20361448252, nacido el día 

08/12/1991, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Gilardi 

Gilardo 1161, barrio San Rafael, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 2) JUAN 

IGNACIO GREGORET, D.N.I. N°36354148, 

CUIT/CUIL N° 20363541489, nacido el día 

29/04/1992, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Boyle 

Roberto 5980, barrio Villa Belgrano, de la ciu-

dad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: EL PILCHERO S.A.S. Sede: Calle 

Gilardi Gilardo 1161, barrio San Rafael, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La so-

ciedad tiene por objeto realizar por cuenta pro-

pia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el 

país o en el extranjero, las siguientes activida-

des: a) Fabricación y comercialización de telas, 

ropa y accesorios comerciales: Compra, ven-

ta, importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de ropas, prendas 

de vestir, de indumentaria y de accesorios, 

fibras, tejidos, hilados y las materias primas 

que los componen. Industriales: Fabricación, 

elaboración y transformación de productos y 

subproductos de fibras textiles, hilados y teji-

dos naturales o artificiales y la confección de 

ropa y prendas de vestir y de accesorios en 

todas sus formas. Fabricación, comercializa-

ción de géneros, lanas, cueros, bordados, para 

prendas de seguridad industrial ya sean o no 

ignifugas, para combatir o prevenir incendios, 

ropa de trabajo; b) Peinado, hilado, tejeduría y 

procesamiento integral de lanas, géneros, hi-

los, sus productos y subproductos, tintorería, 

estampados, aprestos de géneros y sus afines; 

c) Elaboración o fabricación de bordados de 

cualquier tipo sobre telas de fibras naturales, 

artificiales o sintéticas y su comercialización 

al por mayor o al menudeo, pudiendo previa-

mente imprimirle al producto para su termina-

ción procesos de grabado, pintado, planchado 

o aplicados; d) Comercialización de máquinas 

textiles y de productos de seguridad industrial 

relacionados con la indumentaria; e) Represen-

taciones y mandatos relacionados con su obje-

to social. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y 

contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Treinta Y Cuatro 

Mil (34000) representado por 340 acciones de 

valor nominal Cien  (100.00) pesos cada ac-
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ción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) LUCAS ANDRES GOMEZ, suscribe la canti-

dad de 170 acciones. 2) JUAN IGNACIO GRE-

GORET, suscribe la cantidad de 170 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr.1) LUCAS ANDRES 

GOMEZ, D.N.I. N°36144825 en el carácter de 

administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o cole-

giada según el caso.El Sr. 1) JUAN IGNACIO 

GREGORET, D.N.I. N°36354148 en el carác-

ter de administrador suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal 

y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

LUCAS ANDRES GOMEZ, D.N.I. N°36144825. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad pres-

cinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/07

1 día - Nº 234871 - s/c - 17/10/2019 - BOE

FORZA ALIMENTOS S.A.S.  

Constitución de fecha 25/09/2019. Socios: 

1) MARCELO ALEJANDRO BROLLO, D.N.I. 

N°26085721, CUIT/CUIL N° 20260857216, na-

cido el día 30/09/1977, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Cardenal 4433, barrio Aero Village, de la 

ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuar-

to, de la Provincia de Cordoba, Argentina 2) NA-

TALIA CELESTE OLIVERO, D.N.I. N°28451814, 

CUIT/CUIL N° 23284518144, nacido el día 

18/11/1980, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Cardenal 

4433, barrio Aero Village, de la ciudad de Rio 

Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la Pro-

vincia de Cordoba, Argentina.  Denominación: 

FORZA ALIMENTOS S.A.S.Sede: Calle Pablo 

H Las Heras 819, barrio Parque Industrial, de 

la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto so-

cial: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) Construcción de todo 

tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Reali-

zar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. 

5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganade-

ros, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviníco-

las, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, ven-

ta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de 

softwares, equipos informáticos, eléctricos y 

electrónicos. 8) Comercialización y prestación 

de servicios de telecomunicaciones en todas 

sus formas, quedando excluido el servicio de 

telefonía fija. 9) Producción, organización y ex-

plotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, 

exposiciones, ferias, conciertos musicales, re-

citales, y eventos sociales. 10) Explotación de 

agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aé-

reos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 11) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención 

polivalente e integral de medicina, atención 

clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin in-

ternación y demás actividades relacionadas a 

la salud y servicios de atención médica. 12) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 13) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

14) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 15) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Sesenta Mil (60000) representado por 

600 acciones de valor nominal Cien  (100.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) MARCELO ALEJANDRO BRO-

LLO, suscribe la cantidad de 300 acciones. 

2) NATALIA CELESTE OLIVERO, suscribe la 

cantidad de 300 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr.1) NATALIA CELESTE OLIVERO, D.N.I. 

N°28451814 en el carácter de administrador 

titular. En el desempeño de sus funciones ac-

tuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) MARCELO ALEJANDRO BRO-

LLO, D.N.I. N°26085721 en el carácter de ad-

ministrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. NATALIA 

CELESTE OLIVERO, D.N.I. N°28451814. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/07

1 día - Nº 234862 - s/c - 17/10/2019 - BOE

H.G.L S.A.S.

Constitución de fecha 04/10/2019. So-

cios: 1) HUGO ALBERTO CANALE, D.N.I. 

N°27424403, CUIT/CUIL N° 20274244039, 

nacido el día 16/07/1979, estado civil divorcia-

do/a, nacionalidad Argentina, sexo MASCULI-

NO, de profesión Comerciante, con domicilio 

real en Calle Ituzaingo 1546, barrio Xx, de 

la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) LISANDRO JULIO VEIGA, D.N.I. 

N°26085362, CUIT/CUIL N° 20260853628, 

nacido el día 25/07/1977, estado civil solte-

ro/a, nacionalidad Argentina, sexo MASCU-

LINO, de profesión Odontologo, con domicilio 

real en Calle General Paz 240, de la ciudad 

de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 

3) GUILLERMO JULIAN, D.N.I. N°29833889, 

CUIT/CUIL N° 20298338891, nacido el día 

30/01/1983, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profe-

sión Comerciante, con domicilio real en Calle 

Sobremonte 2140, de la ciudad de Rio Cuarto, 

Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina  Denominación: 

H.G.L S.A.S. Sede: Calle Sobremonte 297, de 
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la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto so-

cial: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) Construcción de todo 

tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Reali-

zar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. 

5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganade-

ros, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviníco-

las, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, ven-

ta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de 

softwares, equipos informáticos, eléctricos y 

electrónicos. 8) Comercialización y prestación 

de servicios de telecomunicaciones en todas 

sus formas, quedando excluido el servicio de 

telefonía fija. 9) Producción, organización y ex-

plotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, 

exposiciones, ferias, conciertos musicales, re-

citales, y eventos sociales. 10) Explotación de 

agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aé-

reos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 11) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención 

polivalente e integral de medicina, atención 

clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin in-

ternación y demás actividades relacionadas a 

la salud y servicios de atención médica. 12) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 13) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración 

de las materias primas, productos y subproduc-

tos relacionados directamente con su objeto 

social. 14) Importación y exportación de bienes 

y servicios. 15) Actuar como fiduciante, fidu-

ciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capaci-

dad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente instrumento.Capital: 

El capital es de pesos Noventa Y Nueve Mil 

Novecientos Noventa Y Nueve (99999) repre-

sentado por 99999 acciones de valor nominal 

Uno  (1.00) pesos cada acción, ordinarias, no-

minativas, no endosables de clase B, con dere-

cho a 1 voto.Suscripción: 1) HUGO ALBERTO 

CANALE, suscribe la cantidad de 33333 accio-

nes. 2) LISANDRO JULIO VEIGA, suscribe la 

cantidad de 33333 acciones. 3) GUILLERMO 

JULIAN, suscribe la cantidad de 33333 accio-

nes. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) LISANDRO 

JULIO VEIGA, D.N.I. N°26085362 en el carác-

ter de administrador titular. En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) GUILLERMO 

JULIAN, D.N.I. N°29833889 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. LISAN-

DRO JULIO VEIGA, D.N.I. N°26085362. Durará 

su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 234863 - s/c - 17/10/2019 - BOE

GRUPO DOCTA

EVENTOS TEMÁTICOS S.A.S.

Constitución de fecha 26/09/2019. Socios: 

1) JORGE GUSTAVO SCHNEIDER, D.N.I. 

N°23433247, CUIT/CUIL N° 20234332474, na-

cido el día 01/11/1973, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, 

de profesión Comerciante, con domicilio real 

en Calle Iñigo De Pascua 3242, barrio Jardin 

Espinosa, de la ciudad de Cordoba, Depar-

tamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 2) GUSTAVO ALBERTO 

RIVERA, D.N.I. N°11562028, CUIT/CUIL N° 

20115620283, nacido el día 01/11/1954, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Boulevard Suarez De  Figue-

roa 145, barrio Marques De Sobremonte, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 

3) GUSTAVO ALEJANDRO RIVERA, D.N.I. 

N°27078467, CUIT/CUIL N° 20270784675, 

nacido el día 15/01/1979, estado civil solte-

ro/a, nacionalidad Argentina, sexo MASCULI-

NO, de profesión Comerciante, con domicilio 

real en Calle Cosquin 1575, barrio Jardin, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argen-

tina 4) JAVIER FRANCISCO GILARDI, D.N.I. 

N°24368566, CUIT/CUIL N° 20243685665, 

nacido el día 13/02/1975, estado civil casa-

do/a, nacionalidad Argentina, sexo MASCULI-

NO, de profesión Comerciante, con domicilio 

real en Avenida Doctor Ramon Jose Carcano 

1005, piso PB, departamento H, torre/local 8, 

barrio Balcones Del Chateau, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 5) CAR-

LOS ALBERTO PELAEZ, D.N.I. N°26313376, 

CUIT/CUIL N° 20263133766, nacido el día 

18/12/1977, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Arqui-

medes 2809, barrio Los Paraisos, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: GRUPO DOCTA EVENTOS TE-

MÁTICOS S.A.S. Sede: Boulevard Suarez De  

Figueroa 145, barrio Marques De Sobremonte, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capi-

tal, de la Provincia de Córdoba, República Ar-

gentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto so-

cial: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) Construcción de todo 

tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-
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muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Reali-

zar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. 

5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganade-

ros, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviníco-

las, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, ven-

ta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de 

softwares, equipos informáticos, eléctricos y 

electrónicos. 8) Comercialización y prestación 

de servicios de telecomunicaciones en todas 

sus formas, quedando excluido el servicio de 

telefonía fija. 9) Producción, organización y ex-

plotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, 

exposiciones, ferias, conciertos musicales, re-

citales, y eventos sociales. 10) Explotación de 

agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aé-

reos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 11) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención 

polivalente e integral de medicina, atención 

clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin in-

ternación y demás actividades relacionadas a 

la salud y servicios de atención médica. 12) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 13) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

14) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 15) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Treinta Y Dos Mil (32000) representado 

por 1000 acciones de valor nominal Treinta Y 

Dos  (32.00) pesos cada acción, ordinarias, no-

minativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto.Suscripción: 1) JORGE GUSTA-

VO SCHNEIDER, suscribe la cantidad de 200 

acciones. 2) GUSTAVO ALBERTO RIVERA, 

suscribe la cantidad de 200 acciones. 3) GUS-

TAVO ALEJANDRO RIVERA, suscribe la canti-

dad de 200 acciones. 4) JAVIER FRANCISCO 

GILARDI, suscribe la cantidad de 200 accio-

nes. 5) CARLOS ALBERTO PELAEZ, suscribe 

la cantidad de 200 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr.1) GUSTAVO ALBERTO RIVERA, D.N.I. 

N°11562028 en el carácter de administrador 

titular. En el desempeño de sus funciones ac-

tuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) JORGE GUSTAVO SCHNEIDER, 

D.N.I. N°23433247 en el carácter de adminis-

trador suplente. Durarán en sus cargos mien-

tras no sean removidos por justa causa.Re-

presentación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. GUSTAVO 

ALBERTO RIVERA, D.N.I. N°11562028. Durará 

su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 234873 - s/c - 17/10/2019 - BOE

RISCA S.A.S.

Constitución de fecha 08/10/2019. Socios: 1) 

VALENTIN ARMANDO SCAGLIOLA, D.N.I. 

N°29188301, CUIT/CUIL N° 20291883010, 

nacido el día 09/11/1981, estado civil solte-

ro/a, nacionalidad Argentina, sexo MASCU-

LINO, de profesión Musico, con domicilio real 

en Calle Alameda 3819, barrio El Talar, de la 

ciudad de Mendiolaza, Departamento Colon, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Ca-

pital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) NAZARENO ARROYO, D.N.I. 

N°24318410, CUIT/CUIL N° 20243184100, na-

cido el día 11/02/1975, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Empleado/A, con domicilio real en 

Boulevard Los Granaderos 3157, barrio Alto 

Verde, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 3) LUCAS CESAR RINAUDO, D.N.I. 

N°33894980, CUIT/CUIL N° 24338949800, na-

cido el día 25/09/1988, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Empleado/A, con domicilio real en 

Calle Guanahani 978, barrio Residencial Ame-

rica, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina  Denominación: RISCA S.A.S. Sede: 

Calle Juan B Justo 5951, barrio Liceo General 

Paz, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 10 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto so-

cial: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) Construcción de todo 

tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Reali-

zar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. 

5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganade-

ros, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviníco-

las, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, ven-

ta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de 

softwares, equipos informáticos, eléctricos y 

electrónicos. 8) Comercialización y prestación 

de servicios de telecomunicaciones en todas 

sus formas, quedando excluido el servicio de 

telefonía fija. 9) Producción, organización y ex-

plotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, 

exposiciones, ferias, conciertos musicales, re-

citales, y eventos sociales. 10) Explotación de 

agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aé-

reos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 
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ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 11) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención 

polivalente e integral de medicina, atención 

clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin in-

ternación y demás actividades relacionadas a 

la salud y servicios de atención médica. 12) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 13) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración 

de las materias primas, productos y subproduc-

tos relacionados directamente con su objeto 

social. 14) Importación y exportación de bienes 

y servicios. 15) Actuar como fiduciante, fidu-

ciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Treinta Y Cinco Mil (35000) 

representado por 10 acciones de valor nomi-

nal Tres Mil Quinientos  (3500.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) VALENTIN ARMANDO SCAGLIOLA, suscri-

be la cantidad de 3 acciones. 2) NAZARENO 

ARROYO, suscribe la cantidad de 1 acciones. 

3) LUCAS CESAR RINAUDO, suscribe la canti-

dad de 6 acciones. Administración: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo del Sr.1) 

LUCAS CESAR RINAUDO, D.N.I. N°33894980 

en el carácter de administrador titular. En el 

desempeño de sus funciones actuará de for-

ma individual o colegiada según el caso.El Sr. 

1) VALENTIN ARMANDO SCAGLIOLA, D.N.I. 

N°29188301 en el carácter de administrador 

suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa.Represen-

tación: la representación legal y uso de firma 

social, estará a cargo del Sr. LUCAS CESAR 

RINAUDO, D.N.I. N°33894980. Durará su car-

go mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sin-

dicatura. Ejercicio Social: 30/06

1 día - Nº 234883 - s/c - 17/10/2019 - BOE

KIOSCO MALVINAS S.A.S.

Constitución de fecha 11/10/2019. Socios: 1) 

MARIA ALEJANDRA FERNANDEZ, D.N.I. 

N°17663697, CUIT/CUIL N° 27176636977, na-

cido el día 02/02/1966, estado civil divorcia-

do/a, nacionalidad Argentina, sexo FEMENI-

NO, de profesión Comerciante, con domicilio 

real en Calle Donato Garetto 546, de la ciudad 

de Leones, Departamento Marcos Juarez, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: KIOSCO MALVINAS S.A.S. 

Sede: Calle Donato Garetto 546, de la ciudad 

de Leones, Departamento Marcos Juarez, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha 

del Instrumento Constitutivo. Objeto social: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, loca-

les comerciales y plantas industriales; realizar 

refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de 

la construcción. 2) Transporte nacional o in-

ternacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos 

y administración de bienes inmuebles, urba-

nos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda cla-

se de operaciones financieras por todos los 

medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agríco-

las, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, foresta-

les, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, 

bares, restoranes, comedores, organización 

y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, de-

sarrollo, reparación, implementación, servicio 

técnico, consultoría, comercialización, distribu-

ción, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 

8) Comercialización y prestación de servicios 

de telecomunicaciones en todas sus formas, 

quedando excluido el servicio de telefonía fija. 

9) Producción, organización y explotación de 

espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposicio-

nes, ferias, conciertos musicales, recitales, y 

eventos sociales. 10) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas 

y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marí-

timos, nacionales o internacionales; organiza-

ción, reserva y ventas de excursiones, reservas 

de hotelería, reserva, organización y ventas de 

charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 11) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención poliva-

lente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 12) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas 

en cualquier soporte. 13) Instalación y explo-

tación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto so-

cial. 14) Importación y exportación de bienes 

y servicios. 15) Actuar como fiduciante, fidu-

ciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capaci-

dad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente instrumento.Capital: 

El capital es de pesos Treinta Y Tres Mil Se-

tecientos Cincuenta (33750) representado por 

300 acciones de valor nominal Ciento Doce 

Con Cincuenta Céntimos (112.50) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) MARIA ALEJANDRA FERNANDEZ, suscri-

be la cantidad de 300 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr.1) MARIA ALEJANDRA FER-

NANDEZ, D.N.I. N°17663697 en el carácter de 

administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o cole-

giada según el caso.El Sr. 1) JORGE HORA-

CIO DI CRISTOFARO, D.N.I. N°14504450 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del 

Sr. MARIA ALEJANDRA FERNANDEZ, D.N.I. 

N°17663697. Durará su cargo mientras no sea 

removido por justa causa. Fiscalización: La so-

ciedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 30/06

1 día - Nº 234902 - s/c - 17/10/2019 - BOE

GRUPO TEXTIL S.A.S.

Constitución de fecha 24/09/2019. Socios: 1) 

LUIS GABRIEL TORRES FAUCHER, D.N.I. 

N°39023970, CUIT/CUIL N° 20390239700, 

nacido el día 01/01/1996, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 
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profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle San Lorenzo 501, piso 1, departamento A, 

torre/local B, de la ciudad de Cordoba, Depar-

tamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 2) JUAN CRUZ TORRES 

FAUCHER, D.N.I. N°40026028, CUIT/CUIL 

N° 20400260282, nacido el día 26/12/1996, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle San Lorenzo 501, 

piso 1, departamento A, torre/local B, de la ciu-

dad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina 3) 

FACUNDO FERNANDEZ, D.N.I. N°39023943, 

CUIT/CUIL N° 20390239433, nacido el día 

14/12/1995, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Sierras 

Chicas 219, barrio El Mirador, de la ciudad de 

Santa Rosa De Calamuchita, Departamen-

to Calamuchita, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 4) BEATRIZ DEL VALLE 

PIOVANO, D.N.I. N°14210605, CUIT/CUIL N° 

27142106057, nacido el día 20/08/1960, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

FEMENINO, de profesión Jubilado/A, con do-

micilio real en Calle Int. Asteggiano 655, de la 

ciudad de Porteña, Departamento San Justo, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na  Denominación: GRUPO TEXTIL S.A.S.Se-

de: Calle Rondeau 614, piso 2, departamento 

A, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto so-

cial: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) Construcción de todo 

tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Reali-

zar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. 

5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganade-

ros, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviníco-

las, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, ven-

ta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de 

softwares, equipos informáticos, eléctricos y 

electrónicos. 8) Comercialización y prestación 

de servicios de telecomunicaciones en todas 

sus formas, quedando excluido el servicio de 

telefonía fija. 9) Producción, organización y ex-

plotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, 

exposiciones, ferias, conciertos musicales, re-

citales, y eventos sociales. 10) Explotación de 

agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aé-

reos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 11) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención 

polivalente e integral de medicina, atención 

clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin in-

ternación y demás actividades relacionadas a 

la salud y servicios de atención médica. 12) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 13) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración 

de las materias primas, productos y subproduc-

tos relacionados directamente con su objeto 

social. 14) Importación y exportación de bienes 

y servicios. 15) Actuar como fiduciante, fidu-

ciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Treinta Y Dos Mil (32000) 

representado por 320 acciones de valor nomi-

nal Cien  (100.00) pesos cada acción, ordina-

rias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) LUIS GA-

BRIEL TORRES FAUCHER, suscribe la canti-

dad de 80 acciones. 2) JUAN CRUZ TORRES 

FAUCHER, suscribe la cantidad de 80 accio-

nes. 3) FACUNDO FERNANDEZ, suscribe 

la cantidad de 80 acciones. 4) BEATRIZ DEL 

VALLE PIOVANO, suscribe la cantidad de 80 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) FACUNDO 

FERNANDEZ, D.N.I. N°39023943 en el carác-

ter de administrador titular. En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) JUAN CRUZ 

TORRES FAUCHER, D.N.I. N°40026028 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por jus-

ta causa.Representación: la representación le-

gal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

FACUNDO FERNANDEZ, D.N.I. N°39023943. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad pres-

cinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 234904 - s/c - 17/10/2019 - BOE

CONITEC EMPRESA 

CONSTRUCTORA S.A.S.

Constitución de fecha 11/10/2019. Socios: 

1) LEONARDO JESUS GUERRERO, D.N.I. 

N°31773226, CUIT/CUIL N° 20317732261, na-

cido el día 25/10/1985, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, 

de profesión Comerciante, con domicilio real 

en Calle Pje. Echeverria 1153, barrio Cofico, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Ca-

pital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) ANA LAURA GUERRERO, D.N.I. 

N°30280929, CUIT/CUIL N° 27302809297, na-

cido el día 03/10/1983, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle mza 272, lote 5, barrio El Talar, de la ciu-

dad de Mendiolaza, Departamento Colon, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: CONITEC EMPRESA CONS-

TRUCTORA S.A.S. Sede: Calle Sin Nombre, 

manzana 272, lote 5, barrio El Talar, de la ciu-

dad de Mendiolaza, Departamento Colon, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha 

del Instrumento Constitutivo. Objeto social: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: Obras de ingeniería civil, vial, de 

arquitectura y de infrestructura. Construcción , 

reforma y reparación de edificios residenciales  

y no residenciales,   Compra, venta, acopio, 

trasporte, importación, exportacion y logística 

de Materiales e insumos para la construcción 

y afines. Servicios de inmobiliarios con inmue-
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ble propio o de terceros. Actividad Agropecua-

ria, arrendamiento de campos. Compra, venta, 

acopio, trasporte, importación, exportacion y 

logística de insumos o productos agropecua-

riosA tales fines, la sociedad tiene plena capa-

cidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente instrumento.Capital: 

El capital es de pesos Cuarenta Mil (40000) re-

presentado por 1000 acciones de valor nominal 

Cuarenta  (40.00) pesos cada acción, ordina-

rias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) LEONAR-

DO JESUS GUERRERO, suscribe la cantidad 

de 500 acciones. 2) ANA LAURA GUERRERO, 

suscribe la cantidad de 500 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad esta-

rá a cargo del Sr.1) ANA LAURA GUERRERO, 

D.N.I. N°30280929 en el carácter de adminis-

trador titular. En el desempeño de sus funcio-

nes actuará de forma individual o colegiada 

según el caso.El Sr. 1) LEONARDO JESUS 

GUERRERO, D.N.I. N°31773226 en el carác-

ter de administrador suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal 

y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

ANA LAURA GUERRERO, D.N.I. N°30280929. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad pres-

cinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 30/09

1 día - Nº 234907 - s/c - 17/10/2019 - BOE

CODIST INGENIERIA S.A.S.

Constitución de fecha 25/09/2019. Socios: 

1) MAURICIO ANDRES DI FEBO, D.N.I. 

N°31300333, CUIT/CUIL N° 20313003338, na-

cido el día 27/02/1985, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Ingeniero, con domicilio real en Calle 

Dr. Lisandro De La Torre 1842, de la ciudad de 

Villa Maria, Departamento General San Martin, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

2) PABLO TOMAS STEHLI, D.N.I. N°33223037, 

CUIT/CUIL N° 23332230379, nacido el día 

09/08/1987, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Ingeniero, con domicilio real en Calle Balerdi 

Santiago 634, barrio Palermo, de la ciudad de 

Villa Maria, Departamento General San Martin, 

de la Provincia de Cordoba, República Argen-

tina 3) GASTON GUSTAVO CONRERO, D.N.I. 

N°33493461, CUIT/CUIL N° 20334934617, na-

cido el día 07/06/1988, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Ingeniero, con domicilio real en Calle 

Buenos Aires 278, barrio Pozo Del Molle, de la 

ciudad de Pozo Del Molle, Departamento Rio 

Segundo, de la Provincia de Cordoba, Repú-

blica Argentina  Denominación: CODIST INGE-

NIERIA S.A.S.Sede: Calle Dr. Lisandro De La 

Torre 1842, barrio Ramon Carrillo, de la ciudad 

de Villa Maria, Departamento General San 

Martin, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto so-

cial: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) Construcción de todo 

tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Reali-

zar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. 

5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganade-

ros, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviníco-

las, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, ven-

ta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de 

softwares, equipos informáticos, eléctricos y 

electrónicos. 8) Comercialización y prestación 

de servicios de telecomunicaciones en todas 

sus formas, quedando excluido el servicio de 

telefonía fija. 9) Producción, organización y ex-

plotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, 

exposiciones, ferias, conciertos musicales, re-

citales, y eventos sociales. 10) Explotación de 

agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aé-

reos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 11) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención 

polivalente e integral de medicina, atención 

clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin in-

ternación y demás actividades relacionadas a 

la salud y servicios de atención médica. 12) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 13) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración 

de las materias primas, productos y subproduc-

tos relacionados directamente con su objeto 

social. 14) Importación y exportación de bienes 

y servicios. 15) Actuar como fiduciante, fidu-

ciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Treinta Y Uno Mil Trescien-

tos (31300) representado por 100 acciones de 

valor nominal Trescientos Trece  (313.00) pe-

sos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) MAURICIO ANDRES DI FEBO, 

suscribe la cantidad de 34 acciones. 2) PABLO 

TOMAS STEHLI, suscribe la cantidad de 33 

acciones. 3) GASTON GUSTAVO CONRERO, 

suscribe la cantidad de 33 acciones. Admi-

nistración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr.1) GASTON GUSTAVO 

CONRERO, D.N.I. N°33493461 en el carácter 

de administrador titular. En el desempeño de 

sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) MAURICIO 

ANDRES DI FEBO, D.N.I. N°31300333 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del 

Sr. PABLO TOMAS STEHLI, D.N.I. N°33223037. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad pres-

cinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 234914 - s/c - 17/10/2019 - BOE

FIEX S.A.S.

Constitución de fecha 03/10/2019. Socios: 

1) PRISCILA MARIELA LAVAQUE, D.N.I. 

N°31194129, CUIT/CUIL N° 27311941297, na-

cido el día 01/12/1984, estado civil casado/a, 
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nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Medico Cirujano, con domicilio real en 

Calle Aldo Facundo Vergara 572, barrio Las Pal-

mas, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) DIEGO RAFAEL ENCINA, D.N.I. 

N°29853137, CUIT/CUIL N° 20298531373, na-

cido el día 29/04/1983, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Aldo Facundo Vergara 572, barrio Las Pal-

mas, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina  Denominación: FIEX S.A.S. Sede: 

Calle Europa 78, piso 3, barrio Cofico, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Comercialización y 

prestación de servicios de telecomunicaciones 

en todas sus formas, quedando excluido el ser-

vicio de telefonía fija. 9) Producción, organiza-

ción y explotación de espectáculos públicos y 

privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 10) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 11) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 12) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 13) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 14) Importa-

ción y exportación de bienes y servicios. 15) Ac-

tuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fi-

deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Treinta Y Tres Mil 

Setecientos Cincuenta (33750) representado 

por 100 acciones de valor nominal Trescientos 

Treinta Y Siete Con Cincuenta Céntimos (337.50) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.
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Suscripción: 1) PRISCILA MARIELA LAVAQUE, 

suscribe la cantidad de 10 acciones. 2) DIEGO 

RAFAEL ENCINA, suscribe la cantidad de 90 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) DIEGO RA-

FAEL ENCINA, D.N.I. N°29853137 en el carácter 

de administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) PRISCILA MARIELA 

LAVAQUE, D.N.I. N°31194129 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. DIEGO 

RAFAEL ENCINA, D.N.I. N°29853137. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 234915 - s/c - 17/10/2019 - BOE

WORLDFER S.A.S.

VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO

Modificación artículo Nº 1 del INSTRUMENTO 

CONSTITUTIVO y Domicilio de Sede Social.

Se comunica que en Asamblea Ordinaria N*4 

celebrada los nueve días del mes de Octubre 

de Dos mil Diecinueve, se resolvió la aproba-

ción de los 2 puntos de la Orden del Día, a 

saber:Punto 1) de orden del día: modificar el 

artículo Nº 1 del Instrumento Constitutivo, en 

lo concerniente a la DENOMINACION DE LA 

RAZON SOCIAL, quedando el ARTICULO Nº 

1 del estatuto social redactado de la siguiente 

manera: Artículo 1: La sociedad se denomina 

“MALAGUEÑO - GENTILE S.A.S.”.Punto 2) Mo-

dificación de Domicilio de Sede Social, de Av. 

Córdoba 462; Barrio Centro de la Ciudad de 

Villa Santa Cruz del Lago, Departamento Pu-

nilla; pasando a constituirse el nuevo domicilio 

de SEDE SOCIAL en LOTE 5 -MANZANA 1-  

PUNTA DEL AGUA RUTA 45 C; KM 4.5 DE LA 

AUTOPISTA CORDOBA – CARLOS PAZ CAMI-

NO A ALTA GRACIA- LOCALIDAD DE MALA-

GUEÑO- PEDANIA LAGUNILLA DEPTO SAN-

TA MARIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

1 día - Nº 234975 - $ 1213,75 - 17/10/2019 - BOE


